
ÉPOCA 7A. ORDINARIO EDICIÓN: 7991 

ÓRGANO DE DIFUSIÓN OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. 

TABASCO 

LIC. ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ 
Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco 

LIC. MARCOS ROSENDO MEDINA FILIGRANA 
Secretario de Gobierno 

PUBLICADO BAJO LA RESPONSABILIDAD DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 
Registrado como correspondencia de segunda clase con fecha 
17 de agosto de 1926 DGC Núm. 0010826 Características 11282816 

6 ABRIL DE 2019 



2 

1'.>\8ASCO 

PERIODICO OFICIAL 6 DE ABRIL DE 2019 
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DGAJ 

FE DE ERRATAS 

"2019. Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar, el Caudillo del Sur" 

Vi llahermosa, Tabasco, abril 01, 2019 

La que suscribe Directora General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Gobierno 

y responsable del órgano de Difusión Oficial del Estado, emite la presente Fe de 

Erratas con respecto a la inserción del "Reglamento para el funcionamiento y 
regulación de establecimientos comerciales, de servicio e industriales en 
el municipio de Cunduacán y Proyecto Integral de los tabuladores de las 
unidades administrativas del H. Ayuntamiento de Cunduacán", que se edi tó 

con fecha 13 de febrero de 2019, en el número 7976 suplemento; lo anterior en 

virtud de la solicitud del licenciado Guillermo Cortázar Gut iérrez, Director de Finanzas 

del H. Ayuntamiento del municipio de Cunduacán, en el que comunica error en la 

integración del mencionado y de la que, vista su pertinencia, se autoriza para quedar 

como sigue: 

Dice: 

TABULADOR UNIDAD DEPORTIVA 
ACTUALMENTE A PARTI R DE MARZO 

CONCEPTO IMPORT E UMA ($84.49) I MPORTE 

GIMNASIO MUNI CIPAL 100 0.18 15 
INSCRIPCIÓN 

TABULADOR COMPLEMENTARI O PARA LA DIRECCI ÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
Descripción-concepto Factor de UMA I mporte 

ponderación ($84.49) 
Constancia de No 1.00 2 169 
Afectación a Terceros 

Uso de suelo : (Constancia) 
1.- Habitacional 1.00 4.00 338 

2.- Comercial o servicios Tipo 1 1.00 20.00 1,690 
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3. - Comercia l o servicios Tipo 2 1.00 50.00 4,225 
4.- Industrial 1.00 105.00 8,871 

Debe decir: 

TABULADOR UNIDAD DEPORTIVA 
ACTUALMENTE A PARTIR DE MARZO 

CONCEPTO IMPORTE UMA ($84.49) IMPORTE 

GIMNASIO 100 1.78 150 
MUNICIPAL 
'INSCRIPCIÓN 

TABULADOR COMPLEMENTARIO PARA LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
Descripción-concepto Factor de UMA I mporte 

ponderación ($84.49) 
Constancia de No 1.00 2 169 
Afectación a Tercer os 
Construcción de Rampa 1.00 1.064 90 
(Por cada M 2) 

Uso de suelo: (Constancia) 
1.- Habitacional · 1.00 4.00 338 

2.- Comercial o servicios Tipo 1 1.00 20 .00 1,690 
3.- Comercial o servicios Tipo 2 1.00 50.00 4,225 

4.- I ndustrial 1. 00 105.00 8,871 
5. - Fraccionamientos y Lotes Se aplica $0.80 por cada M2 

Lo que se autoriza de conformidad con los artículos 28 y 29 fracción a) del 
Reglamento para la impresión, publicación, distribución y resguardo del Periódico 
Oficial del estado de Tabasco, así como el numeral 30 fracción 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo ·y el adjetivo 63 fracción XIX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobierno. 

\ 

Atentamente 
,rr; ·, 

I 
1 

... ,... • 1' ' 

Patricia ..... QrQoñéz León 

Directora General 
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No.- 697 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

C. GUSTAVO LÓPEZ CORTAZAR. 

A DONDE SE ENCUENTRE: 

"EDICTO" 

En el expediente número 113312018, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO OE OECLARACION DE AUSENCIA promovido por NORMA GAMAS 
FUENTES. o riginado en este juzgado. con fecha veintitrés de noviembre de dos mil 
d ieciocho se dictó un auto de inicio que copiado a la l etra dice: 

SE ORDE NA EMPLAZAR POR EDICTOS 

PROCEDIMIENTO J UDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DECLARACIÓN DE AUSENCIA. 

JUZGADO SEGUNDO FAMILIA R DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER OISTIUTO JUDICIAL 

DEL CENTRO, TABI\SCO, MÉXJCO. A VEINTITRES DE NOVIEMBRE DE DOS Mil 

DIECIOCHO. 

Vis to ; lo de cuent.i, se act1erda: 

PRIMERO:· Se tiene por recibido el escrito presentado por la Licenciada OEYSY 

PATR.ICIA GAl;lCIA PINTO, abogada patrono de la parte promovente, mediante el cual anexa 

copias simples de e<edencfal de elector a nombres de Alberto L6pé? Gamas, Alberto lópez 

Gamas. Ei zabelh López Gamas. Mlnam López .Gamas Emmanuel López Gamas. Norma Gamas 

Fuentes, y $$is constancias de radicación, eon la cua.J da contes.tae,ión a !¡i prevención de fecha 

cinco de octubre del dos mil dieciocho. en consecvenoa se procede acordar de la sÍ\jlJiente 

manera: 

SEGUNDO. Por presentada a la Ciudadana NORMA GAMAS FUENTES, con su demanda y 

documentos proveídos en el punto prlmem de la prP.v~~ión de !echa cinco de octubte det dos mil 

dieciocho, con l as que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO cie 
DECLARACIÓN DE AUSENCIA 

TERCERO: Atendiendo al punto que anta,ce:dé y con fundamento en los artrevlos 28. 205, 487. 

710, 711, 7 12, 749 del w:ligo de Procedimien1os civiles en vig0<, se da entrada a ta sO!lc,tud en la 

via y forma propue.stas: en consecuencia, fórmese cxpcdtiente, rcglstrese en d libro de gobierno 

bajo el numero Que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. Asimismo désele 

intervención al ministerio públieo adscrito al Jut gad'o. 

CUARTO: Toda vez que de la demanda inic'31 se advierte que el ultimo domicilio de 

GUSTAVO LOPEZ COR.TAZAR, el ubicado en Aventda Cedro, número 3í0 del fraccionamiento 

Los Reyes Loma alla deJ municipio Cárdena.s:, Ta~sco, y con apoyo en el ar1ieulo 7S1 del Código 

de Procedlfl'l ientos Ct.•íle-s en Vigor en el Estado, h~ganse las publicaciones de éste p<oveldo 

mediante ~dicto:. en et periódico ofteiel del estado y en un diario de ;ayo, eirculacion del municipio 

de Cárdenas. Tabasco. dichas ovblicaciones deberán hacerse durante TRES MESES con 

• in1erval0s de QUINCE DIAS ha-ciendo saber la petjeiOn de clecfaraeión de ausencia ctel civdadano 

GUSTAVO LO PEZ CORT AZAR, promovido por NORMA GAMAS FUENTES para que a~uehas 

pe,$0na.s que tengan interés 1e9it1mo en manifestar opost<;ión alguna a 1a so1ic~lud comparezcan a 

esta juzgado a dadud rla antes de tos CUATRO MESES que sigan a la feella de la Ultima 

publcaei6n. 

QUINTO. La parte actora se~a1a como domicilio p'ara oír y recibir citas y notilieaciones 

en ?rolongadón Paseo <:le ta Sierra nümero 910. colonia prime,o de mayo esta cfvdad capital 

eenlio. Villahermosa. Taba$CO, autorizando para tales efectos a k>s ficG:nciados OEYSY PATRICIA 

GARCIA PINTO. MIGUEL MAY VALENCIA. ANDRÉS GERARDO JOO SÜAREZ. HELa:NA 

HERNÁNOEZ POZO y a los pasante, en <1erecho JOSE FRANCISCO OE LOS ÁNGEL.:$ 

CORT AZAR y SAN ORA GA8RIELA HERN!ÍNDEZ GONZÁLEZ. de eonrormidad con lo dispuesto 

por los attieulos 136 y136 del Códil¡o de Procedimientos Civiles en vil)or en el Eslado. 

SEXTO.- En c;uanlO a la designación que hace la parte promovente a favor de la 

Licenciada OEYSY PA i-A:tCIA GARCIA PlN'tO y toda vet. d~ ta revi$i6n del libro de Registro de 

Cédula que se lleva en este Juz~ado. se aavierte Que se encuent:a registrada l.;1 c edula 

pr~fesional a nombre de dicho profoslonista de conformidad con el articulo '84 y a.s del 

Procedimientos Civiles en vigor, en coos~cuencia esta Autoridad le tiene por reconocida fa 

designación para todos los efectos legal.es a que haya lugar. 

SEPTIMO. Por otra parte. da conformidad con lo previsto en el articulo S ere la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fraccfón VU de Ja Ley de 

Transparonci~ y Aceu:o 3 la. Información Pública del Es!ado de Tabasco, se hace saber a Jas 

partes que les as iste el derecho para oponerse a l a publicación de sus d atos personales, 

cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las ra:.oluclones públicas o a las 

pruebas y dem.is constancias que obren en el expediente r espectivo. asi como para ejercer 

(OS derechos de acceso, rcctlOcaclón y de cancelación d e los datos personales que les 

conciernan en este expedienté o en el sis:toma adoptado; ademó.s de que. aün en el caso de 

que no ejeru .n su derecho d e oposición, en la ve,sión pública correspondiente qtle se 

r earic e, se suprimirán los dato$ sensible$ qvc pucd.1n contener, •sí como fa información 

c onsiderada legalmente reservada o confidencial. Además. que el detecho humano dé 

acceso a la i<\!otmaiclón comp.rende solícltar, lnves\ig~r , difundir , busc:a.r y recibir 

¡:'lformación, conformo ~ lo previ sto por el artículo 4 de la citada ley de Transparonci a y 

Acceso a la lníormación Pública del Estado de Tabasco,· 

OCTAVO. Tomando en consideraciM qua es un hecho notorio 13 ¡ ccesibilidad a las 

innovaciones lecnotógicas, este Tribunal en aras de una lmpanición de justicia pronta 'f expedita. 

en términos de-1 artículo 17 de 1a Constitución Federat, hace sabér a la1 partes que podrán realit sr 

reproctucción de las constancias Que obran ·en el presente expediente. a t:avés de cualqu,er medio 

eiectronlco de reprodu,;ción portátil. por 5' o por conducto de las personas autOC'izadas para 1ales 

eiectcs, siempre que se no s-e trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba 

mediar notificación a !a contraparte para qve manií1este en aquellos casos en que solamente se 

solici!e copia, parte de un doc.vme.nto; po, to que, acorde a So previslo pOf lo$ articulo$ 3 fraeci6n l. 

5 y 11 diai fa Ley Adjetiva Civil en vigor. se les r~ uiere para que esas herramientas sean utiírz.adas 

con base en iOs principios de ouena le, ptot>k,ad y lealtad procesal, sin que esto impffque que ta fe 

pública dcl soetctario de acuerdos quede comprometkla respecto do la posterior repcoduceión o 

adición que hagan k>s interesados. 1 

NOTIFÍQUESE PERSONA LMENTE Y CÚMPLASE. 

ASI LO PROVEYÓ. MANDA LICENCIADA CRISTINA AMÉZQUITA PÉREZ, JUEZA 

SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA Dél PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEl 

CENTRO, TA8ASCO. MÉXICO. ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA 

ALE XANOP.A AQUINO JESÚS, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A l OS (7) SIETE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL DOS MIL 

DIECINUE'JE, EN LA CIUOAO DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

MISMO QUE OEBERAN PU8LICARSE TRES MESES CON INTERVALOS OE QVINCE OIAS EN 

El PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO Y EN UNO OE LOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN EN ESTA ENTIDAO FEDERATIVA. 
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No.- 750 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTOS 

AL PÚBLICO EN GENERAL 

En el expediente número 491/2015, 
relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por JUANA 
MARÍA HERRERA DÍAZ. con carácter de cesionaria de 
RECUPERADORA DE DEUDA HIPOTECARIA, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPIAL VARIABLE, en ·contra 
de JOSÉ ANTONIO LÓPEZ DOPORTO, como acreditado; en fecha 
ocho de marzo del dos mil diecinueve. se dictó J.Jn auto que copiado 
a la letra dice: 

" .. .PRIM:RO. En razón que el bien inmueble sujeto a remate se 
encuentra fuera de esta jurisdicción, con fundamento en lo dispuesto en el 
articulo 144 del Código Procesal Civil en vigor, gírese atento exhorto al Juez 
Mixto de Primera Instancia del municipio de Jalapa, Tabasco, para que en 
auxilio y colaboración de ese Juzgado se siNa fijar los avisos correspondientes. 
respecto del remate ordenado en veintidós de febrero de dos mil diecinueve. 
En consecuencia, en los avisos y edictos correspondientes insértese el 
presente proveído. 

SEGUNDO. En base al punto que antecede, se deja sin efecto los 
oficios. avisos y edictos elaborados el cinco de marzo del presente arlo. 

TERCERO. Se tiene por presente al licenciado JOSE:. GUSTO 
GARRIDO ROMERO, abogado patrono de la actora, con su escrito de cuenta, 
en el que solicita se gire exhorto al Juez Mixto de Primera Instancia del 
municipio de Jalapa, Tabasco, para efectos de fijar los avisos correspondiente, 
al respecto digase que se esté al punto primero de este acuerdo .. . • 

Inserción del auto de fecha veintidós de 
febrero de dos mil diecinueve. 

" ... JUZGADÓ PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO; VE:INTIDOS DE FEBRERO DE 00$ MIL DIECINUEVE. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda:. 
PRIMERO. Se tiene por presente al licenciado JOSÉ GUSTAVO 

GARRIDO ROMERO. abogado patrono de la actora JÚANA MARÍA HERRERA 
DiAZ, con su escrito de cuenta y . como lo solicita, tomando en consideración 
que en el auto de fecha once de febreto de dos mil diecinueve, por error 
humano, se asentó de manera errónea éi ·inmueble materia de la ejecu.ción de 
sentencia. así como el nombre del abogado patrono de la ejecutan/e, para no 
causar perjuicio a ninguna de las partes en sus' derechos fundamentales 
consagrados en la Constitución Federal, en términos del articulo 114 del Código 
Procesal Civil en vigor, se corrige dicha actuación por lo que se deja sin efecto 
en auto de fecha once de febrero del dos mil diecinueve, y se ordene proveer Jo 
que en derecho corresponda. 

SEGUNDO. Asimismo. se tiene por presenle al licenciado JOSÉ 
GUSTAVO GARRIDO ROMERO, abogado patrono de la actora JUANA MARÍA 
HERRERA DIAZ, co,1 su escriio de iecha seis de febrero del dos mil diecinueve, 
y como lo solicita, toda vez que del cómputo secretaria/ visible a foja quinientos 
cincuen/a y cuatro de autos, se advierte que el término concedido al 
demandado JOSE:. ANTONIO LÓPEZ DOPORTO para contestar la vista 
ordenada en el auto del veintitrés de enero de dos mil diecinueve, ha fenecido, 
sin que hiciera vso de ese derecho, con fundamento en el articulo 118 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. se le tiene por perdido tal derecho, y ' 
conforme al diverso numeral 577 fracción 11 del Código antéJ citado, se aprueba 

el avalúo del bien hipotecado, exhibii:Jo por la parte actora. elaborado por el 
arquitecto VICTOR MANUEL MONTEJO A COSTA. 

TERCERO. De igual-manera, como lo peticiona el ocursante, con 
ft.mdamento en los artículos 433, 434, 435, 577 y relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco, se ordena sacar a 
remate en PRIMERA ALMONEDA Y PÚBLICA $U8P,$TA, el inmueble que a 
continuación se describe: 

Predio -urbano y construcción identificildo como lote 13 de la 
manzana cuatro. ubicado en la ·calle Hafis Zurita Evoli del Fraccionamiento 
Jalapa 88 del municipio de Jalapa. Tabasco, constan/e de una superficie de 
119.00 m2 (ciento diecinueve metros cuadrados) y una superficie de 
construcción de 80.28 m2 (ochenta: metros veintiocho centímetros cuadrados), 
localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: 7.00 
metros con lote ocho; al Sur: 7. 00 metros con calle Halls Zurita Evoli; al Este: 
17.00 metros con el lol~ número 12. Al Oeste: 17.00 metros con lo/e 14. 
Inscripto an el Instituto Registra/ de Jalapa, Tabasco, el día doce de junio de 
dos mil uno, bajo el número 082 del libro general de entradas a folios del 186 al 
193 del libro de duplicados volumen 21, quedando afectado por dicho acto y 
contrato el predio número 1528 folio 28 del libro mayor volumen 7. . 

Inmueble al que se le fijo un valor comercial de $288,600.94 
(doscientos ochenta y ocho mil seiscientos pesos. 00/94m.n.). mismo que sirve 
de base para el remate y será postura legal /a que cubra cuando menos el 
monto de dicho avalúo. 

CUARTO. Se hace saber a los licitadores que deseen inteNenir en la 
subasta que deberán depositar prev.iamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesoreria Judicial del Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado. ubicado en Avenida Gregorio Méndez sin número, de la 
colunia A/asta de Serra de es/a Ciudad, una cantidad igual, cuando menos, del 
diez por ciento en efectivo. del valor del inmueble que siNe de base para el 
remate, sin cuyo requisito no serán admiüdos. 

QUINTO. Convóquese postores por medio de edictos que se ordenan 
publicar por dos veces de siete en siete dias. en el periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación estatal, y f1¡ense avisos en los 
lugares públícos más concurridos de esta ciudad; señalándose para ·que tenga 
lugar la diligencia de remate en primera almoneda, .las NUEVE: HORA$ CON 
TREINTA MINUTO$ DEL ONCE DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, en el 
local de este Juzgado ubicado en Avenida Gregorio Méndez sin número, frente 
al recreativo de A/asta. colonia Alas/a de Serra de esta Ciudad, por lo que 
expldanse los edictos y avisos respectivos para su publicación ... " 

POR MANDA TO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN EL DIARIO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL. EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL DOS MIL 
OIECI ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 

BASCO. 
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTO 

AL PÚBLICO EN GENERAL 

' En el expediente número 83412009, relativo al J UICIO ESPECIAL 
HIPOTECARIO. promovido por las licenciadas ADRIANA GIRON HURTADO y 
ADRIANA LEYV A DOMÍNGUEZ apoderadas generales para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO NACIONAL DEL FONDO DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de MARÍA DE LOS Á NGELES 
TORRES MARTÍNEZ y CARMEN OVANDO DE LA O. con fecha dieciocho de 
febrero de dos mil diecinueve, se dictó un auto que copiado a la letra se lee: 

" ... JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL OEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, 
TABASCO, MÉXICO; DIECIOCHO DE FEBERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VIS TA; La razón secrelarial, se acuerda. 
PRIMERO. Visto el estado procesal que guardan los presentes autos 

y como se oóserva del ¡>rimer cómputo secretaria/ que antecede, que ha 
fenei.;ido el término concedido a la parte demandada ejecutada, para que 
exhiba su avalúo del bien sujeto a ejecución, por lo que con fundamento. en el 
articulo 118 del Códi90 de Procedimientos Civiles en vigor, se /e tiene por 
perdido el derecho, por lo que acorde a lo estipulado por el numeral 577 
íracción II del Código Adjetivo Civil en vigor. 

SEGUNDO. Por presentada a la licenciada ADRIANA LEYVA 
DOMÍNGUEZ apoderada legal qe la parte actora, con él escn·to de cuenta y lo 
solicita tomando en cuan/¿¡ et segundo cómputo secretaria/ que antecede. del 
cual se advierte que la parte demandada ejecutada, no hizo manifestación 
alguna respecto del avalúo exhibido por la parte actora ejecutan/e, por lo que 
con fundamento en el articulo 118 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. se le tiene por perdido el derecho, y por conforme con el exhibido por la 
parte ejecutante, en consecuencia, se aprueba el avalúo exhibido por el 
ejecutante, por la cantidad de $340,500.00 (trescientos cuaren ta . mil 
quinientos pesos 001100 M.N.), lo anterior para los efectos legales. 

TERCERO. Consecuentemente. como lo solicita la parte actora 
ejecuianle, con fundamento en los numerales 432, 433, 434, 435 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. sáquese 
a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor. el inmueble 
propiedad de los demandados-ejecutados MARÍA DE LOS ÁNGELES 
TORRES MARTÍNEZ (deudora) y CARMEN OSANDO DE LA O (deudor 
solidario), que quedó constituida en el Contrato de Otorgamiento de Crédito y 
Constitución de _Garantla Hipotecaria, celebrado por el INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(acree.dora) y de otra los ciudadanos MARIA DE LOS ÁNGELES TORRES 
MARTfNEZ (deudora) y CARMEN OSANDO. DE LA O (deudor solidario) , de 
fecha diez de febrero de dos mil tres, mismo que a continuación se describe: 

PREDIO URBANO. Morcado como lote A2, manzana SM-1 JCHlll 
ubicado en. la Avenida Laguna de iVfecoocén -entre Avenida Lagu11a 
la Mix1eca y Avenida Laguna el Manga/ del Municipio de Centra. 
Tabasco, constante de una superficie de 54.00 metros cuadrados, que 
se localiza dentro de las siguientes medidas y colindancias: al 
NORTE en 12.00 metros. con irea Privariva A-1: al OESTE en ef. 50 
metros con irea d~ estacicnamitmkJ de la Avenida !agur.as Í,(l 

Mixteca; al SUR en 12.00 metros con Área Privativa A-3; y ai ESTE 
en 4.50 metros con Área Privativo A-9. Le corrÚponde un i11diviso 
de 8. 2604, cajón A-2 ccm una superficie de 12.50 mecros cuadrados; 
colinda a/ NORTE en 5.00 metros con cojón de estacionamiento A· / 
de la Avenida Laguna Mixteca; al OESTE en 2.04 Metros con la 
Avenida La Mi.tteca; al SUR m 5.00 me11·os con cajón de 
estacionamiento A-3 de la Avenida Laguna La Mixteca; al ESTE er. 
2.40 me1ros con andador. Inscrito bojo la siguien:e ''NOTA DE 
JNSCRIPCION: Vi/lahermosa, Tabasco, Marzo 7 del Año Dos Mil 
Tres. - EL CONTRATO DE OTORGAMIENTO DE CRÉDITO Y 
CONSTITUCJON DE GA.RANTÍA Hf POTECARIA. contenido en la 
escritura pública a que esie resrimonio se refiere, pr,.sentado hoy a 
las 13:57 horas. fue inscrito najo el número 2715 del libro general 
de entradas, a folios del /7305 al /73/2 del libro de duplicados 
volumen 127.- Quedando afectado por dicho con/rato el folio 86 del 
libro mayor volumen 87 de condominios.- Rec. Num.- 143454 y 
143453. . 

f 

CUARTO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 
presente subasta que deberán depositar previamente en el Depattamento de 
Consi9naciones y Pagos de la Tesoreria Judicial del H. Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado, ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, de la 
colonia A/asta de $erra de esta Ciudad, cuando menos el 10% (DIEZ POR 
CIENTO) de ta cantidad que sirve de base para el r,~male; requisito sin el cual 
no serán admitidos. 

QUINTO. Conforme lo p reviene ei numeral 433 fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, y toda vez que en es/e asunto se 
rematará un bien inmueble, anúnciese la venia por dos veces, mediando entre 
una publicación y otra SIETE DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, asi como 
en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad; por lo 
que, expldanse los edictos y los avisos para que sean fijados en los lugares 
más concurridos convocando postores o licitadores; en el entendido que en/re 
te c>ltlma pulJllctJclón y 1a ~ cna d"I remate, <:/t!Jüerc mer:Jlar un pts':o no menor 
de cinco dlas. 

Asimismo. toda vez que por disposición gubernamenlal el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco, únicamente se edita los dias miércoles y 
sábado; por to que en el caso que se requiera realizar una de las publicaciones 
en dia inhábil, en términos del dispositivo 115 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, queda habitilado ese día para realizar la diligencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia/ sus/entado bajo el 
rubro y texto siguiente: · 

" ... EDICTO$ PARA EL RÉMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN 
LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL ( LEGISLA CIÓN 
PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. .. "• 

SEXTO. Se les hace saber a las partes asi como a postoras o 
licitadores que la subasta en PRIMERA ALMONEDA tendrá veríficativo las 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTICINCO DE ABRIL DE 
DOS MIL DIECINUEVE, haciéndose/es saber a las partes y a los postores que 
deberán comparecer debidamente identificados con documenlos idóneo en 
original y copía simple y que no habrá prórroga de espera. 

NOT/F/QUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE LÓPEZ 
MADRIGAL, JUEZA CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO, ANTE EL LICENCIADO A SUNCIÓN JIMÉNEZ CASTRO. 
SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE .. . " Dos firmas ilegibles, sello, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, 
POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL 
DIECINUEVE. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO 
DE TABASCO. 

' Eli>Cci N~n¡ ep,oc.i, A.e9ks.:ro: U:117~. lnS(aocia: Primera Sala. Tipo ce Tesis: Jt:lispn.:de.rda. Fuent!: 
Stman"b ~ci&I dt la FederadOn y su Gtoeta. TomG XlX, Attll de 2004. Matetf.ll(s): CNiL Tesis: 1a.lJ. 111200,. Pi,9in•: 
33$, EOtCTOS PAAA El A.EMAYE oe BIENES. sv ?UBucAC:ION EN tos PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACION 
JUOtCIAt (LE.C1Sl t..C~ PROCESAL CM L D ÉL CMSm.lTO FEOERA.l ). L'* ,:,ublic2dón d« lot «6.cu:,s OOll!amic al artrcu\o 
.$70 daf C6dí?O de P1Cced1mtllntos Clwles 9,a,s t i Oiwtlo Federal cueo eonlern.otars.e desde c!os t:iutttiu de vlsta. a sab.er. 
a) ~Otl'IQ acto deeisOOo del jv¡,gador que l1 ordtna y b) o:imct acto m,teñ.al. En e! primer e.se. se ,,ata ds una actv~ion 
¡u<1id31 <1ve lmt>liel 01 ..-iuneio POI' mcolo óc tdietos fija.~., !Qs !»lcros oe aviso,-'• los juz9a~o.4 y 4t: f.a T, w,-cl;i 4tl 
Oisltb F.,Siuat,. y, l!:l'I c.1 s-e;¡ut1do, e, solamtnle u.n an'.unCo dirigir.lo ~I pUb4ico ®e puO:~ra t.tne.r lfil~~$ en ~ mprar bienes 
suJe!os. ~ 1e:ro1te, u decil'. s.e u11.;i da I; t.r:n$í0ffl'lui6n ri,1tt1'f:I! é c 11 vo»ntad d el ó,g:Jr..o v,Jri~dicdon:al. Ell COl'IS.l!eutncb, 

ll sf~ put,fletdón d t un edlc.,o en el peti6dico. no 0\/tdi! c~s.iih.iit l!n $1 miSm~ una seluaci6n judclal, W Je> out el 
htc:.ho dt o ve <!ich.a ~~IÓ!\ se rtalke: t tl dla1 inhibllu, no cons(itvye una lnlra,cclón al l'.)(«.edlmte:nlo. Contt3lficclón de 
teSil 8Jl2ÓO'J,PS, Er.!re IH wstcniadn PO' lo\ Tn'b1:nalcs C()le9iac'os Pfirnero y Segun.do, •mbos. en Ma.ltria Civl del 
Pl'rner C'1tQJito. 3 de m ar'l:o dt '2004, C~o \\Oto,. Ponente: ~ a sancl\ez' Cot<ftiro <11 G•rel;i Vlllr~,. $cQ'e!:ario; C:aJlos 
~::~Ad~~~;;:;::,>~~ ~;;'!,;!,~~~~ 1moo,. >prcbo116a por l ,t PM'le.ra S;111.i de e,t'c Ato Tritunolt, !len 1~li6n de fee.'i~ 



6 DE ABRIL DE 2019 PERIODICO OFICIAL 7 

No.- 752 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO 

DISTRITO JUDICIAL, DE H. CÁRDENAS, TABASCO. 

EDICTO 

BANCO NACIONAL OE COMERCIO INTERIOR $.N.C., ANTES SANCO NACIONAL 
DEL PEQUEÑ_O COMERCIO S.N.C., DONDE SE ENCUENTRE: 

Que en el expediente 459/1993, relativo a jui ci(! de Ejeq.1tívo 
Mercantil, promovido por Carlos Silva Soberano, Apoderado ·L!'!gal para 

~leítm y Cobr¡¡nzas del Sanco Nacior.al de Comercio In terior, -~·N,C, ~ntes 
Banco Nacional del Pequeño Comercio, S.N.C., contra Leqnardo Ro~ríg~ez 
Balderas y Paulina Luclna Amaro Amaro, el vein ticuat ro <!e octub~e sfe d9s

0 

mil 
dieciocho, se dicto un auto que establece: · 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INS1ANCIA DEL SEXTO QISmlT(). 
JUDICIAt Df CAROENAS, TABASCO, MÉXICO. A VEINTICUA1RO Q~ Q(;T!Jef:\!i 
DE DOS Mil DIECIOCHO. . . . . 

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda: 

Primero. Por preser,tado el lncldentista Leonílrd9 f:\<:>drígµe~ 
Baldera1 con su escrito de cuentJ, mediante e! cu.;I s~lidt~ qu~ · ei 
demandado Oanco Nacionai de Comercio Interior 5.11/.l=,, ant11s BániP. 
Nacional del Pequeño Comercio S.N.C., sea emplazacfc 1n1,dinrite ed,ictos; en 
consecu~~cia, toda vez qu~ a foj~s veiniitrés, t reinta y cuare11t11 y tres, 9br,gry 
los informes rend,dos por Comisión Federa l de ~l~ctrkidaq (CfE), Servl~lo e!~ 
Admjniaraclón Tributarla (SAT) y Secr~taria de ~lan,iación y Finama;, 
respectivamente; consisten tes en que en dicti~s i1ist!tqclo11es nQ e~lst~i} 
registros algunos a ;,oonbrc de la demanda donde conste .si, 1/qmicilio, P.~~ lq 
tar. to, se ignc,ra el 111ismo; ~11 consecuencia y de conformidad dn lo 
úlspuestó e11-·1os 11rtí,:ulos 131 fracción 111 y 139 Fracción il del Cód igo de 
Proced:rn ientos Civiles en vigor en Tabasco, se ordena emplazar al 

demandado Banco Nacional de Comercio Interior S.N.C., antes Ba~.co 
NacioMI del Pequeño Comercio S.N.C., por medio de edictos, los cuJ lcs 
deberán ser publicados por t res _veces de tres P,n tres días en el Periódico 
Ofitial v en otro de mayor circulación en el Estado de Tabasco, haciéndole 

saber al demandado, que deberá presen ta rse dentro del término de t rein ta 
días hábi!es, para que pase a recibir ias copias de la demanda y anexos a la 
Primera Secretaria de éste Juzgado, mismas que quedan a su disposición, ei1 

la inteligen~ia_ que dicho té rmino comeniará" correr a pJrtir del día sig11ieJ1te 
e.Je la última fér.h_a de pi:blic~ción ºordenad~ y vencido QllC sea el término de 
referencia se le tendrá por leg~lménte e,n¡;.lazada y empez.irá a correr ~ 
partir del día· siguiente, el término de nueve días hábiles, parn que produzca 
su contestac.ión ar. te· és te recinto judici¡; I, advertida que de? no hacerlo será 
declarada en rebe ldía y se le tendrrpor contestada la demanda en sentido 
negativo, tal y como 10·.e'stablecen los numerales 228 y 229 fracciones I y 11 
del Código Adjetivo Civil V igente en ésta Entidad; asimismo. requiérasele 
para que señale domicilio en éste municipio, para efectos de oír y recibir citas 
y notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter persona l, le surtirá sus efectos por las listas 
fij adas en los tableros de.avisos de éste Juzgado, tal y como lo establece el 
precepto legal 229 fracción II en relación al ·numeral 136 de la· Ley Procesal 
Civil aplicable antes mencionada. 

Notifíquese por lista y cúmplase 
Así lo proveyó, manda y firma el licenciado Heriberto Rogelio 

Oledo Fabres. Juez Primero Civil de Primera Instancia del Sext o Distrito 
Judicial, ante el Secretario Judicial licenciado Isidro Mayo López, con quien 
legalmente actúa, que cer tifica y da fe. 
... .... : .. / y·. P/1,RA. s'u .. PUBLI CACIÓN POR MEDIO EDICTOS, LOS CUALES 
otii~RÁN SÉ~ .PUBLICADOS POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL 

~i;~IÓóico OFICIAL 'y EN OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN El ESTADO DE 
TÁl3tiSCO, ÓE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 6 51 DEL CÓDIGO 
CiViL ViGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO, APLICADO 
SUPl..i::'íólÜAMENti: A . LA MATERI A MERCAN1 I L, EXPIDO EDICTOS A 
LOS QÚINCE OÍAS DE EÑERÓ DE DOS MIL DIECINUEVE, E~. L~ (:IUDAD DE H. 

CARDENÁS, TABASCO, M ÉXICO. -~ .. -··' 

A T E N .. T A M E N T E. ,:,.·>,:O "'-

. ( \,.: ·- .,/~~::~~ 
~· · - ,f~/.J 

LIC. ISIDR O LOPE~,i;_t$.: ~/ 
,__ ___ _..,i;Gi\.e:r.AR10 JUDICIAL ,~X 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL CENTRO. TABASCO. 

EDICTOS: 

AL PÚBLICO EN GENERAL.· 

EN EL EXPEDIENTE 646/2013 IIElATIVO AL JUICIO DE PIIOCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DILIGENCIA DE I NFOIIMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR JORGE 
SIMÓN ca ORlO Cl:LORJD; CON FECHA CUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE, SE 
DICTÓ UN AUTO MISMO QUE COPIADO A LA LETRA DICE LO SIGUIEIIITE: 

·JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, A CUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE. 

Visto. l a cuenta secretarial, se acuerda: 

PRIMERO. Derivado del estado pr0<:esal que guardan los autos del Cuadernillo 
de Cuenta y toda vez que fue satisfecha la prevención ordenada, esta juzgadora provee 
lo siguiente; 

SEGUNDO. Téngase por presentado a Jorge Simón Celono Celorio. mediante el 
cual viene con el escrito de demanda y documentos anexos a promover por su propio 
derecho, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, con la finalidad de acreditar la posesión pacifica. 
continua. de buena fe, del bien inmueble consistente en el Predio Rústico. ubicado en el 
Fraccionamiento El Ámate. sobre la Carretera Villahermosa-Teapa. municipio de Centro. 
Tabasco. con superficie de 4.420.42 m2 (cuatro mil cuatrocientos veinle punto cuarenta y 
dos metros cuadrados), divido en dos poligono; Et Pollgono Uno, conste de una 
superficie de 606.42 m2 (seiscientos seis punto cuarenta y dos metros cuadrados). con 
las siguientes medidas y colindancias: al Norte: 27 m (veintisiete metros). con propiedad 
de Salomón Juárez Almeida; al Sur: 27 m (veintisiete mettos). con propiedad de Landy 
María Méndez Sánchez; al Este: 22.46 (veintidós 9unto cuarenta y seis metros). con 
propiedad de Manolo Goni;ález Arredondo y al Oeste: 22.46 (veintidós punto cuarenta y 
seis metros) con calle Segunda Cerrada de Pedro y el Polígono Dos tiene una superficie 
de 3.814.00 m2 (tres mil ochocientos catorce metros cuadrados).con las siguiente 
medidas y colindancia al Norte .en dos medidas: 28.00 m (veintiocho metros) con 
propiedad de Manolo González Arredondo y en 35.00 "' (lrolr.'.a y cinco metros) con 
propiedad privada; al Sur: 63.00 m (sesenta y tres metros) con Zona Federal del Rio 
Mezcalapa: al este: dos medidas, en 38.00 m (treinta y ocho metros) con propiedad 
privada y en 51.00 m (cincuenta y un metros) con Calle Sin Nombre y al Oeste: 89.00 m 
(ochenta y nueve metros). con propiedad de Landy Maria Méndez Sánchez. 

TERC ERO. De conformidad con los artículos 877. 890. 901. 936, 942, 969, 1619, 
1330. 1331 y demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2. 24 fracción 11. 710, 711, 
712. 713, y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da 
entrada a la soi citud en la vía y forma propuesta; fórmese expediente. regístrese en et 
libro de Gobierno bajo el número 646/2013. y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad. · 

CUARTO. Como lo establece el artículo 1318. del Código Civil en vigor. se 
ordena dar vista al Agente del Ministerio Público adscrito, y al In sti tu to Regist ra l de l 
Es tado, así como a los colindan tes: q uienes deberá n ser notificados de la 
radi cación del presen te j uicio . y la superficie del pred io motivo de l 
presente procedimiento. concediéndoles un término de tres días hábiles 
contados a partir del día siguiente de su notificación. para que manifiesten lo que a sus 
derechos correspondan y señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y 
nolificaciones; advertidos que de no hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho para 
h.acerfo vater y las subsecuentes r.otificad ones, aún las de carácter personal, re surtirán 
sus efectos por medio de listas. que se lijan en el tablero de avisos de e ste H. Juzgado. 

QUINTO. Publlquese el presente auto a manera de edictos en el Periódico 
Oficial del Estado y otro de mayor circulación en esta ciudad de Villahennosa. Tabasco. 
por tres veces de tres en tres. fíjense los avisos en el lugares de costumbre y en el de la 
ubicación del predio, lugar donde se localiza el bien motivo de esle proceso; 
haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el 
presente procedirniento. comparezca ante este Ju.:gado a hacerlos valer dentro del 
término de quince días hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación 
que se exhiba. para lo cual el promovente deberá de apersonarse de los avisos: hecho lo 
anterior se señalara fecha para las testimoniales. 

SEXTO. Requiérase al promovente pa ra que dentr o del térm ino de 
tres días hábiles proporcione los nombres de los colindantes y 
domici lios . as í como exhiba los traslados correspondientes , pa ra dar 
cumpli miento a tos puntos cuarto y Qu into de es te proveído. 

SEPTIMO. Se tiene a la parte actora señalando como domicilio para o ir y 
recibir citas y notificaciones el ubicado en el número 206 altos de la Avenida 
Quintín Arauz Carríllo, de la colonia Primero de Mayo. de esta Ciudad. 
a utorizando para tales efectos a los licenciados en Derecho JOEL DE LA CRUZ 
ÁLVAREZ, JUAN LUIS ' OCHOA HERNÁNDEZ. LUIS ALBERTO TORRES 
LÓPEZ. ALEJANDRO LANDERO CRUZ Y MANUEL ROBLES RAMÓN. 
asimismo téngase designados como Abogados Patronos del promovente a los 
a ntes mencionados y como representante común al primero. en ténminos de los 
artículos 84 y 85 del Código Procesal Civil en vigor en el Estado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA JANETH 
PÉREZ SÁNCHEZ, JUEZA SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTR:TO JUDICIAL 
DEL CENTRO, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAi. DE ACUERDOS 
LICENCIADA FELIPA TOLEDO SARRACINO, SECRETARIA JUDICIAL CON QUIEN 
ACTÚA, CERTIFICADA Y DA FE .. : 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓOICO OFICIAL OEL EST .. 00 Y OTRO DE MAYOR 
t:tRCULACIÓN QUE S E EDITEN CN LA CIUDAD DE VILLAHER..MOSA, TABASCO, POR 
TRES VECES CONSECUTIVAS, OE TRES EN TIIES OÍ AS, EXPIDO EL ~RESENTE EOICTO A 
l.OS CATORCE OiAS DEL MES D E MA RZO DOS MI L DIECIN UEVE, EN LA CIUDAD DE 
VILl AHEllMOSA, TASASCO, HACIÉNOOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO EN ESTE PREDI O, QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A 
HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE OÍAS A PARTIR DE lA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, 

LA SECllETARIA JUDIC!Al 

......... , 

L{ COA. ENEDINA OEL SOCORRO GONZ:ALEZ SANCHEZ 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO 
JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO. 

EDICTOS: 
AL PÚBLICO EN GENERAL 

En el expediente civil número 87/2019, relativo al JUICIO DE 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por BERTHA PEREZ 
PEREZ, en fecha doce de febrero de dos m il diecinueve, se d icto 
un auto de inicio, que copiado a la letra dice: 

AUTO DE INICIO 

JUZGADO DE PAZ DEL DECIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL 

DE JALAPA, TABASCO, A DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL 

DIECINUEVE. 

Vistos, la cuenta secretaria! de cuenta, se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana BERTHA 

PEREZ PEREZ, con su escrito de cuenta, mediante el cual viene a 

promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

INFORMACION DE DOMINIO, respecto del predio rústico 

(demasía), ubicado en la RANCHERIA AQUILES SERQAN PRIMERA 
SECCION. DEL 1'1UNICIPIO DE JALAPA. TABASCO, con una superficie 

de 01-63-46.253 hectáreas; anexando los siguientes documentos. 

• Copia certificada de la escritura pública número (13, 

998), volumen (238), de fecha catorce de diciembre de 

dos mil doce. 

, Copia certiflcada del acta de nacimiento número 00289, a 

nombre de BERTHA PEREZ PEREZ. 

• Tres copias simples de las credenciales para votar · a 

nombre de MARIANA LOPEZ VASCOIIJCELOS, JULIO 

MAGAÑA MENDEZ y LORENZO ANTONIO PEREZ 

GONZALEZ. 

• Copia simple del pago pred ial, de fecha seis de febrero de 

dos mil diecinueve, a nombre de BERTHA PEREZ PEREZ. 

, Oficio número SUB/JA/024/2018 , de fecha veintinueve 

de enero de dos mil diecinueve. 

, Notificación y manifestación catastra l, de fecha dieciséis 

de julio de dos mil trece. 

, Declaración de traslado de dominio, de fecha veint iocho 

de junio de dos mil trece. 

, Copia simple de plano, del predio rustico denominado "El 

Carmen", ubicado en la Ranchería Aqvíles Serdán, de 

Jalapa, Tabasco. 

El cual se encuentra localizado dentro de las siguientes 

medidas y colindancias: 

AL NORESTE: 54.466 MTS, 70 .687 MTS. Y 120.689 MTS, CON 

BALDOMERO GUZMAN GARCIA; 81.258 f".lT~ Y 17.948 MTS, CON EL 

SR. ARCADIO GUZMAN AHORA SUCESION DE ARCADIO GUZMAN. 

AL SURESTE: 27.967 MTS., 67.546 MTS., 59.715 MTS., CON EL 

SR. ARCADIO GUZMAN, Y 359.068 MTS., CON LA SRA. BERTHA PEREZ 

PEREZ. 

AL SUROESTE: 7.999 MTS., CON LA SRA. EULALIA MORALES 

CORNELIO. 

AL NOROESTE: 5.999 MTS., CON EL SR. TILO PRIEGO. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 

890, 891, 903, 906 fracción I, 969, 1318 y demás relativos del Código 

Civi l ; en concordancia con los numerales 710, 711 y 712 del Código de 

Procedimientos Civi les ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la 

presente diligencias en la vía y forma .propuesta; en consecuencia, 

fórmese el expediente respectivo, regíst rese en el libro de gobierno 

que se lleva en este Juzgado bajo el número 87 /2019, dese aviso de 

su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio 

Público Adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le 

corresponda. 

TERCERO. De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción · 

III del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena la 

publicación de este auto a· través de EDICTOS que se publ icarán por 

tres veces consecutivas de tres en t res días en el periódico oficial del 

Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad 

de Villahermosa, Tabasco, señalándose para ello un término de 

TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de le fecha de la 

última publ icación de los Eoictos respectivos, para que se presente ante 

este juzgado a dirimir sus derechos; así como también se fijen 

Avisos en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, 

como son los tableros de avisos del Juzgado Mixto, Instituto 

Registra/ del Es tado con sede en Jalapa, Tabasco, Receptoría de 

Rentas, Dirección de Seguridad Pública, Centro de procuración 

de Justicia con sede en Jalapa, Tabasco, Mercado Público, en el 

lugar de la ubfcacfón del predio de referencia y en la puerta de 

acceso a este juzgado, todos de este Municipio de Jalapa, 

Tabasco; por ser los lugares públicos más concurridos de esta 

loca lidad; debiendo la Actuarla Judicial Adscrita al Juzgado, levantar 

constancia pormenorízada sobre la fijación de los avisos y se hará 

saber al público en general, que si alguna persona t iene interés en este 

juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un 

término de QUINCE DIAS HABÍLES contados a partir de la última 

publicación que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho 

comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales. 

CUARTO. Por otra parte y como d iligencia para mejor proveer, 

gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
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.. Constitucional de este m unicipio, asi como al Director del Catastro, 

', para que informen a este juzgado si el predio rústico (demasía), 

~Úbicado en la RANC/IERJA AOU!LES SEROAN PRIMERA SECCION, DEL 

'MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO, con una superficie de 01·63·46.253 

LORENZO ANTONIO PEREZ GONZALEZ, JUUO MAGAÑA MENDEZ y 

MARIANA LOPEZ VASCONCELOS, hasta en tanto se dé cu mplimiento a 

lo ordenado en los puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a 

lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil 

hectáreas, motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO AL, . vigente en el Estado. 

FUNDO L!!GAL de este Municipio, adjuntando copia de la solicitud 

inicial y anexos. 

QUINTO. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civ il e,n 

vigor en el Estado, dese la intervención legal que le compete al Agente· 

del Ministerio Público Adscrito. 

SEXTO. Con las copias simples del escrito inicial de demanda, 

córrase traslado y notífíques.e al Instituto Reg istra! de esta 

Jurisdicción, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, así 

como a los colindantes BALDOMERO GUZMAN GARC_!A, _AR~ADIO 

GUZMAN AHORA SUCESION DE ARCADIO GUZMAN, EULALIP,.¡MORALES .· · ...... 
CORNEUO y TILO PRIEGO, quienes t ienen sus doniiciÍios .. en la 

Ranchería Aquiles Serdán Pr imera Sección, de Jalapa, Tabas.co. 

Para que de conformidad con la fracción III del artículo 123 del 

Código de Proceder en la Materia, dentro del término de CINCO DÍAS 

HÁBILES. manifiesten lo que a sus derecho o interés convenga a quien 

se le previene para que señale domicilio para los efectos de oír, recibir 

citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en 

caso de no hacer lo, las subsecuentes aun las que con forme a las reglas 

generales deban hacérseles personalmente, le surtirán sus efectos por 

med io de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, d e 

conformidad con los artícu los 136 y 137 de la Ley antes invocada. 

SÉPTIMO. Ahora bien, en cuanto a la colindante BERTHA 

PEREZ PEREZ, resulta innecesaria su notificación, ya que se advierte de 

autos, que se t rata de la propia promovente del presente asunto. 

OCTAVO. Se reserva señalar hora y Fecha para desahogar 

las testimoniales que ofrece la oromovente, a cargo de los ciudadanos 

NOVENO. Téngase a la parte promovente, señalando como 

domicíllo para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones el 

.ubicado en calle Nicolás Bravo número 132 esquina Jesús Sibilla Zurita, 

de esta Ciudad, au torizando para tales efectos a la licenciada MARISOL 

ZAMORA JIMENEZ y al c. RAFAEL GARCIA CARDENAS, de con formidad 

con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Lo proveyó, manda y firma el maestro en derecho JOAQUIN 

BAÑOS JUAREZ, Juez de Paz del Décimo Quinto Distr ito Judicial de 

Jalapa, Tabasco, por y ante la licenciada LETICIA ULIN BLE, 

:5ecret aria Ju~licial con q uien actúa,- certifica y da fe. 

POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD CAPITAL DEL ESTADO 
DE TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES 
DIAS, EXPIDO EL PRESENTE "EDICTO" A LOS DOCE DIAS DEL MES DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE JALAPA, 
TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN 

· CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE 
EST~,f~~tWR _DE PAZ, A HACER VALER sus DERECHOS. 

4.,<>".--;.,~·~ .... , \ , 
•-f \º.~·.' ATENTAMENTE 

' 

i • :,,; SEéRET:ARIA,JUDICI AL 
..,.f· , ~s \ i 1 • t . • 
,.!·< .. ~ ,'5 ,,;_ .. z' -·· ___ .. .-JC\f\:\ ~ : ' · ·~noo;;,~---.-~=~ ,=~~ ---

.,~ LIC LETIGIA ¡ULIN BLE, 

No.- 755 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTOS : 

A LAS AUTORIDADES Y Al PÚBLICO EN GENERAL: 

HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 772/2016, 
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR JORGE 
CHAVEZ GAYTAN, SE DICTO UN AUTO DE INICIO DE FECHA TREINTA DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL DIECIOCHO Y EL AUTO DE FECHA CATORCE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 
QUE COPIADO A lA LETRA DICE 

" ... JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016). 

Visto. El contenido de la cuenta secre:arial que antecede, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene pOf presentado a JORGE CHAVEZ GAYTAN, con su 

escñto de cuenta y anexos consistente en: 
1. · Contrato de Cesión de Derecho d& Posesión de fecha veinliocho de 

diciembre del dos mil diez. 

2.- Plano original a nombre de JORGE CHAVEZ GAYTAN. con la superlicie 
tolal 2,200.00 M2. 

3.- Certific~ de predio a nombre de persona alguna, de fecha cuatro de 
al);il del presente año. signado por el Licenciada JENNY MAYO CORNELIO. 
Registrador Público del Eslado de Tabasco. 

. 4.- Solicitud a nombie de JORGE CHA VEZ GAYTAN, sin fecha. 
Documenlos con los que viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL 

NO.CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE úOMINIO, respeclo del predio rústico 
ubicado f'l ta Ranchería Platano y Cacao Segunda Sección del Municipio de Centro, 
Tabasco. constante de: 

Una superlicie de: 2,200.00 m2, (DOS MIL DOSCIEMTOS METROS 
CUADRADOS) localizado dentro dt las orientaciones, medidas y colindancias actua!es 
siguientes: 

Al Norte: En 13.93 metros con Carrelere1 Federal Circuito del Golfo 
Villahermoss- Cilrdena~. 
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al SUR: En 13.93 metros con bordo de defensa. 
al ESTE: En 166.00 metros con Raymundo Aquino; y 
al OESTE: En 162.81cuatros Jorge Chávez Gaytán. 
SEGUNDO. Con fundamento en los artkulos 57 fracción VI. de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial del estado de Tabasco, 1318. 1319, 1321 y relativos del Código Civil 
en vigor. 457 lracción VI. 710, 711. 755 y relativos óel Código de Procedimientos Civiles 
en Vigor, se da entrada a la solicilud en la forma y via propuesta, fórmese expediente 
nümero 772/2016, regístrese en el Libro de Gobierno y dése aviso de su inicio e. la H. 
Superioridad y al Representanle Social Adscrito a este Juzgado, la intervención que eir 
derecho compele. 

TERCERO. Notifiquese a la Directora del Instituto Registra! del Estado de 
Tabasco, en el domicilio ampliamente conocido y al colindante: RAYMUNOO AQUINO, 
quien puede ser notificado en su domicilio ubicado en ta Ranchería Platano y Cacao 
Segunda Sección del Municipio de Centro. Tabasco. 

A quien se les da vista con la radicación de este procedimiento, y manifieste 
en un término de tres dias hábiles siguienles al que reciba la presente notificación, lo que 
consideren pertinente con respecto a la 11amitación de estas diligencias, debiéndoles 
correr lraslado con el esCfito inicial de demanda. De igual forma, requiérase a la Directora 

del Instituto Registra! del Estado, para que en el mismo término de tres dias, siguientes a 
_ la notificación del presente proveido, señale domicilio en esta Ciudad. para efectos de oír 

y re.:ibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo dentro del término 
legal concedido, las subsecuentes notificaciones. aun las de carácter personal. les 
surtiran sus electos por medio de las listas fijadas en los tableros de avisos de este 
juzgado, de conformidad con el articulo 136, del Código de Procedimientos Civiles 
vigenles en el Estado. 

CUARTO. Como del escrito inicial de demanda se advierte que el predio motivo 
de las presentes diligencias colinda en su lado SUR en 13.93 metros con Bordo de 
defensa, en consecuencia se requie1e al promoven!e JORGE CHÁVEZ GA YT ÁN, para 
que dent10 del término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la 
nolificación del presente prove;do, aclare el nombre correcto del colindante de lado SUR, 
para hacer la notificación que procede; apercibido que de no hacerlo reportará el perjuicio 
procesal que sobrevenga de conformidad con los artículos 89 y 90 dd Código Procesal 
Civil de Tabasco. 

QUINTO. Dése amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos fija 1vs en los 
lugares·püblicos más concurridos de esta ciudad, así como en el lugar de la ubicación del 
inmueble, expidanse los edictos y avisos correspondientes para su fijación y publicación 
en el peñódico oficial del estado y en uno de los diarios de mayor circulación r ue se 
editen en esta ciudad. por TRES VECES OE TRES EN TRES DÍAS y exhibidas qu; sean 
las publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial 
propuesta. 

Se reseNa el presente punto, hasta" en tanto se de cumplirnento al punto 
tercero y cuarto del piesente auto. 

SEXTO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para oir y recibir 
citas y notificaciones en el Despacho Jurídico ubicado en la Calle Reforma número 507 
esquina con cal e Narciso Sáenz, Colonia Centro, Zona Luz de esta ciudad, autorizando 
para tales electos, así como pata recibir cualquier documento a los Licenciados JOSÉ 
GUSTAVO GARRIDO ROMERO y RAFAEL ALEJO ORAMAS. autorización que se le 
tiene por hecha, designando al primero de lo nombrados, en léfminos del articulo 85 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor, ABOGADO PATRONO, au101ización que se 
le liene por hecha ya que su cédula se encuentra regislrada en el libro de registro de 
cédulas profe.sionales. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYO. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARTHA · 

EUGENIA OROZCO JIMÉNEZ, JUEZA ·PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL 
DEL CENTRO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUEROOS CIUDADANA 
LICENCIADA LOURDES GERONIMO GERONIMO, QUE CERT!FICA Y DA FE. 
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. A CATORCE (1d) DE ENERO DEL DOS MIL 
DIECINUEVE. 

Visto. Lo de cuenta secretaria, se acuerda: 
Primero. Advirtiéndose de la sentencia interlocutoria dictada en 

aulO$ el (22) veintidós de octubre de (2018) dos mil dieciocho. que se determinó 
que el incidente de oposición quedó sin materia en virtud de que el promovente 
Jorge Chávez Gaytán. durante la substanciación del incidente. estuvo conforme 

. con descontar la superficie de terreno de 48.12 (cuarenla y ocho metros doce 
cen'.imetros cuadrados). que señaló la Comisión Nacional del Agua le pertenece, 
rectificando la superficie del predio objeto d~ las presentes diligencias de 
Información de Dominio, sin que existiera inconformidad al respecto por la parte 
opositora; en ese sentido conviane precisar que de conformidad con et numera 
714 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se continuará la tramitación 
de este procedimiento. promovido por Jorge Chávez Gaytan, respecto al 
siguiente inmueble: 

Predio rustico ubicado en la Ranchería Plátano y Cacao. segunda 
sección del Municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de 
2,151.88 m2 (dos mil ciento cincuenta y un metros ochenta y ocho centímetros 
cuadrados). el cual se localiza dentro de tas siguientes medidas y collndancias: 

Al Norte. en 13.93 metros con Carrete(a Federal Circuito del Golfo 
Villahermosa-Cárdenas; 

Al Suroeste, en 11.069 metros con zona de protección del bordo de 
defensa; 

Al Sureste. en 162.864 metros con propiedad de Raymund~ 
Aqu ino; y, 

Al Noroeste, en 158.321 metros con propiedad de Jorge Ch¿ve! 
Gaytán. 

Segundo. Con el escrito de cuenta, se tiene al licenciado José 
Gustavo Garo·ido Romero, abogado patrono del promovente en el presente 
procedimiento, con su escrito de cuenta y como lo solicita la pa11e actora, dese 
amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en los lugares 
públicos más concurridos de esta ciudad, asi como en el lugar de la ubicación del 
inmueble, expidanse los edictos y avisos correspondientes para su fijación y 
publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editen en esta ciudad, por TRES VECES DE TRES EN TRES 
D1AS y exhibidas que sean las publicaciones del predio en litis que se detalló en el 
punto que antecede. 

Debiéndose insertar a los edictos y avisos el auto de inicío así como 
et presente proveido. 

Tercero. Oe igual forma, y como se encuentra ordenado mediante la 
senter>cia interloculoria de fecha veintidós de octubre del año dos mil dieciocho, 
glósese a los autos en que se actual el incidente de oposición, asi como el orig,nal 
del plano presentado por la par1e incidenlada. 

Cuarto. De conformidad con el numeral 140 del Código de 
Procedir. :i.,ntos Civiles en vigor en la Entidad, se hace saber a las partes que « 
partir del dia nueve de Enero de dos mil diecinueve, la nueva tilular de este 
juzgado es la licenciada Sara Concepción González Vázquez en susti1ución de la 
Maestra en Derecho Aida Marli Murales Pérez. lo anterior para los efectos legales 
correspondientes. 

Notifiquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Sara Concepción 

Gonzátez Vázque2, Jueza Primero de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro. 
Tabasco; asistida por la secretaria judicial licenciada Julia de la Cruz trineo, con 
quien legalmente actúa. cer1ifica y da fe ...... 

POR MANDATO .JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIÓOICO OFICIAL 0€L ESTADO Y EN UNO OE LO~ 

DIARIOS DE MAYOf\CIRCUl.ACIÓN OUE SE EDITEN EN ESTA CIUOAO, POR TRES VECES OE TRESEII TRES OÍAS. SE 

EXPIDE a PRESENTE EDICTO. El 1/tlNTIOCHO DE ENERO OE OOS MIL DIECINUEVE. EN VILI.AHERMOSA. TABASCO. 

l.A SECRETARIA JUDICIAL DEL J oe PAZ OE CENTRO, TABASCO. 
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No.- 756 

INTERPELACIÓN JUDICIAL DE NOTIFICACIÓN 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTO: 

LUIS ARMANDO SÁNCHEZ DE LA CRUZ. (INTERPELADO) 
PRESENTE. 

En el expediente número 651/2017, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INTERPELACIÓN J UDICIAL DE NOTIFICACIÓN, promovido por los 
ítcenciados GABRIEL LASTRA ORTIZ y OFELIA MARGARITA OLAN SÁNCHEZ 
promoviendo en su carácter de apoderados legales del INSTITUTO DE VIVIENDA DE 
TABASCO (INVITAS), para interpelar a LUIS ARMANDO SÁNCHEZ DE LA CRUZ, con 
fecha doce de febrero de dos mil diecinueve y siete de noviembre de dos mil 

. ~~~<:if!;!~· .. s.e_ ~l':~ª!?~. ~?~ • ~~~~~~~! .~~~ :1. ~. ~~,~~ .~¡~~~;. •. • • • • • • .. • • • .... • .. • .. • • • ... 
JUlGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
CON SEDE EN LA VlUDAD DE Vll l AHERMOSA, CENTRO. TABASCO. DOCE DE fEBRERO DE DOS 
Mil DIECINUEVE. 

VISTO; el conlenido de lo evento secre torio l. se ocverdo. 
PRIMERO. Se tiene al licenciado GABRIEL LASTRA ORTIZ. promovente en esle juicio. 

con el escrito de cuento, o troVéS del cual hace diversas manifestaciones y todo vez qve 
se ho realizado lo in ves tigación poro obtener el domicilio del ciudadano LUIS ARMANDO 
SÁNCHEZ DE LA CRUZ y 10$ d ependencios o los que se solicitó informe paro ello. han 
contestado que no existe registro en su bese de datos del refe~do inte,pelado: en 
consecuencia. se o,deno notificar el presente Procedimienlo Judicial No Contencioso de 
lnle,peloción Judicial a l ciudadano LUIS ARMANDO SÁNCHEZ DE lA CRUZ. por medio de 
ediclos que se pvblicorón por IRES veces DE TRES EN TRES DÍAS en el periódico Oficial del 
Estado, así como en u no de los Oioños de Moyor Cfrcvk:ción que se editen en esto 
ciudad. haciéndole saber o to, interesados que de~ró presentarse ante este Jvigodo 
dentro del p lo,o de TREINTA DÍAS a partir del d fo ~gviente de lo último publicación. poro 
etectos de hacertes en trego de sus copias de troslodo. sirviendo de mond omien to el auto 
de inicio de sie te de noviembre de dos m~ diecisiete. 

SEGUN OO. Quedo o cargo de lo porte promovente comparecer ante lo secre torio 
de e$le juzgodo o recibit los ·edictos c'o«e;pcn<!fientes. debiendo cerciororse qv8 los 
mismos eslén dirigidos ol ciudodono LUIS ARMANOO SÁNCHEZ OE LA CRUZ y qu e en el os 
se inc kryo el auto de inicio ante$ citado ost como este man damien to, de igual formo 
deberó cubrir ~ goslo que se genere con dicho publicoción y Que se reolice 
cooectomente en los lérrrinos indicodos. lo .onlerior con fundomento en el ortictJlo 9° en 
relación con el oróbígo 90 del Código de Proced imien tos Civi es en vigor. 

NqT1FiOUESE POR USIA Y CÚMPLASE. • • 
ASI LO PROVEYO. MANOA Y FIRMA LA LICENCIADA NORMA EDITH CACERES LEON. 

JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CE~RO. 
TABASCO. ANTE El LICENCIADO ABRAHAM MONDRAGÓN JIMÉNfZ. SECRETARIO OE 
ACVERDOS CON QUIEN LEGALMENTI: ACTÚA. CERTIFICA Y DA FE. 

AU T O DE I NIC I O 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE: PRIMERA INSTANCIA DEL PRIM&R DISTRITO JUDICIAL 
D& CE:NTRO, TABASCO, MÉXICO. SIETE DI!: NOV!&MBRE DE DOS MIL DIECISIETE. 

Visto to de cuenta se acuerda: 
PRIME:RO. Se tie'ne por presentado a los licenciados GABRIEL LASTRA ORT/Z 

y OFEL!A MARGA.RITA OLAN $ÁNCH'EZ promoviendo en su c ar8.ctcr de apoderados legales 
del Tf/STlfUTO DE VTVIE/'IDA DE TAI/1\SCO (lNVlfAB), personalidad qu.e oe le• reconoce 
para todos los efectos legales1 ya que acreditan en ttnnll\os del instrumento notarial 
nil.mero (12,801) de fecha diecinueve de mayo de dos mil ca corce, pasada ante la fe del 
lir.eoteiudo FELlX JORGE DAV/1) SAMBEPJJVO, Notario ?úblico número 2 l del E:$tado de 
Tabasco: con los quo viene a promover PROCED.IMIEl'ITO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INTERPELACION JUDICIAL DE NOTIFICACIÓN, al Ciudadano LUIS ARMANDO 
SANCHEZ DE LA CRC/Z c¡uien puede ser notificado en.e! ·domicilio ubic<1do • n • l lo;iJ 28, 
m.a.n.zal\a 12 del fraccionamiento el Para..í$O d~l Municipio de C4rttro, Tabasco. 

SEGUNDO. Con fund;unenlo en los ar...ículos l, 2, 16, 2066, 2283 y demu 
aplicables del Código Civil, a,sf como k>$ n umerales l, 2, 55, 7 10, 7 14 y dem'-5 telativos 
del C6dig0 de Procedimientos Civiles ainbos vigcn·te~ ~o el .Estado, se da entrada a la 
petición en la Vla y forma propuesta, Córmesc Jxpediente , reg{$trese en el Libro de 
Gobierno respectivo, dése aviso de su Inicio a la H. Superioridad. 

TERCf;RO. Con fundamento en lo ctispu.esto en los artículos 108, 123 
fracción lll y demás aplicables del Cóctigo de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
con entrega de copias simples de la solicitud y anexos debida..'llente cotejadas y selladas, 
inte~tese j udicialmente a LUIS ARMANDO SANCHEZ DE LA CRUZ en el domicilio antes 
c itado, y hágaseles de su co nocimiento que los: pto.moven.tes de ute Procedimiento $OJ'\ 

los licenciados CABRIEL LASTRA ORT!Z y OFELI/1 MARO/IR/TA OLAN SÁNCHEZ 
promoviendo en su euáeter de apoderados legales del l1VS11TUTO De VWIBNDA DE 
TABASCO {DIVITABJ, para los siguientes efeeto:s,: 

Para efectos de qu.e haga saber al Ciu.dadano LUIS ARMANDO S/lJ'/CHEZ DE 
LA CRUI.Z, el contenido del oficio número DAJ/0943/2017, de fecha 16 de octubre del 

a/lo 2D 17, suscrito por la licenciada JULLA DÉL CARMEN MAGAÑA ESQUIVEL, en su 
carácter de Directora de Asuntos Jwid.icos del !NVJTA.8. 

Pata dar cumplimien to a lo anterior c uenta con un tfnnino de TREINTA DlAS 
NATURALES, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del 
presente au.to: de conformidad con el articulo 2283 del Código Civil en "Í&9r, _ 

EntrCguese al interpelado copia de.) c.scñto inicial para mayor información en 
e l objeto de las presentes d iligencias . 

C UARTO. La parte promovente señala como domicilio para. oir. recibir toda clase de 
eite.s y notificaciones el ubicado en la.s Oficinas de Astmto$ J ·urldicos d~ dicho organismo 
ubicada en ra Prolongación de Avenida 274 de. febr~ro número 4003, Ta.ba$CO 20001 de 
esta Ciudad y autorizando para que las r eciban, asi tomo para revisar el c:tped.iente que 
se forme y recibir documentos aun los de carácter personal a los Ucencíados JV(.,.IA DU 
CARME1V MAOANA ESQUIVE!.,, LUIS,ALBERTO TORRES LOPEZ, LUCY OSORJO CERINO, 
LeQNEL LEÓN RODRJOUEZ, SUGEY DEL CARMEN ZAMUDíO CARRERA, J OAQUTN 
GUILLERMO OUflERREZ PINTADO y MARIA ANTONIA SANCHEZ Rl..ilZ, de conformidad 
con tos numeraJe-s 136 y 138 de 1a Ley Adjetiva Civil invocada. 

QUlNTO. H!gase devolución a ta parte promc:iventt del documento público 
original mediante ti cual acredita personalidad en él" presente juic~o. previo cotejo y 
certificación de la copia simple que para taJes efectos deberá exhibir, debiendo dej:tr 
comstancia y firma de recibido en autos. 

SEXTO. Guárdese en. la caja de seguridad de este Juzgado la copia certificada 
del instrumento público número (12,801). 

SEP'l'[MO. Un a vez dcsa.hoga..da la diligencia y como lo solicitan expidase a teJ 
costa copias certificadtis de k> que menciona en su escrito que ,e provee. previa oon:;,lancie de 
recibidas en autos, k> anterior de conforrnidad con el artíQ.ilo 113 del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor del Es1aclo. 

OCTAVO. De conformid~d con lo di3puesto i;:n los artieulos 6 fracción n de !a 
Constitución Politic.a. de lo$ Estados Un.idos Mexica.nos, l. 4, 1 13, 116 de la Ley Oeneral 
<le Transparencia y Ac-ceso a la Infonnación Publica, 3 fracciones XY y XXV, T3 ín .,;ci6n 
111, 76 fracción XXXV! y XLL'<, 80 y 87 de la Ley de 'Transparencia y Acceso a la 
húormaclón Püblica de: E!>tado de Ta!:>asco, dado qu e ia elaboraci1n de la versión públic.1 
de ,:ualquier docu mentación tiene por objeto o'torgar el acce$O a la in!or.n:?.~l6n al 
gobernado que la solicite, asi como difundida, protegiendo la i.rúormaci6n cvnsiderada 
legalmente tomo confidencial o reservada, hágase saber a las partes que: 

a) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus- datos personales 
r.uando se presente u.na solicitud de acceso a aJ.guna de las resoluciones públicas o a las 
pruebas y demás constancias que ob ren en el expedien te respectivo, asi como para 
ej-e rcer los derei.:hos de acceso. rec tificación y de cancelación de los datos personales que 
Jes conciernan en este expediente. 

· bl Deb«á manifestar en fonna expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al j uicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o con.fidenciaJes 
con base en lo dispuesto en aJgün tratado internacional, en la Ley General o Estala! de 
Tra.n.sparencía y Acce.so a la lnforma.c·i6n Públfca Yto t..ey Cenera! de Protección de Dato~ 
Per$onales en Posesión de los Su.jetos Obligado.s. 

Manüestacfones que debera.t'l rea.lln.rse den tro del presente asunto, hasta antes de 
gµe se dicte el au to de archivo del presente procsdimiento; en la inteligencia que será 
facultad de la Unidad Administrativa. 'correspoodientc dctenninar si tal oposición surte 
sus efectos, cuando se presente una soli1;itud de acceso a alguna de las resoluciones 
pUblicas o pruebas y constanc:ias que obren en el e:-:pedlente. en la medida que no impida 
conocer el criterio sostenido por el órgano jurtsdiccional. 

Además, aW\ en el t a$O de que no ejerian su derecho de oposición, en la versión. 
pública correspondiente que se realice, se :;,upri.miri la irúormación considerada 
legalmente reservada o confid encial que encuadre en los supuestos señalados en los 
a.rtieuJ.os 12 t y l 24 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformaci6n Publica del 
E.stado de Tabasco, lo que se hará. en los términos de los criterios para la supresión de 
infonnacióo confidenciaJ o reservada y de la elaboración de versione.s públicas, previstos 
en los artículos 22, 23, 25, 31, 37. 38, 39, 4 1. 44. 45. 47 y 48 del acuerdo por el qu.e se 
establecen los lineamientos non:cativos para dar ,:umplim.iento a los requerimien tos en 
materia de transparencia y a cceso a la i.n.fonn~ción pübli<:a. que d eben o bservar 1~$ i.reu 
administrativas y órganos jurisdiccionales que. dependen del ConGejo de la J uclicatura del 
Pode r Judicial del Estado, aprobado por el Pleno del ci tado Consejo en su Décú:na 
Séptima Sesión OrdinaJia del Primer Periodo de Labores, oclcbrada el ues de mayo de dos 
mil diecisiete. 

Por Wtirn.o, dlga:,ele$ (tUe el consentimiento del titular de los dato$ personales 
solicitados por un pa.rtieula.r, deberi otorgarse por escrito íncluyendo la fuma a.ut6g:rafa y 
la copia de identificación oficial, o bien a través de un medio de autenticación y dicha 
Wormación personal quedará incluida en un Si$tcma de datos per$00ales. de 
con formidad con to previsto en el artículo 24 del acuerdo citado. 
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NOTIF!QUESE Pl':RSONALMC:NTE Y CÚMPLASE. 

A$\ lo proveyó, manda y firma la Juez.:,. Quinto Ci.vil de Primera lnstan.cia del 
primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, ante el Secretario de Aeuetdo3, que autoriza., 
certifica y da fe. 

JUE ZA 
U CENCIADA VERÓNICA LUNA MARTINEZ. 

PRIMER SECRET/\.RIO JUDICIAL. 
LIC. ABRAHAM MONDRAGON JJMtNEZ 

PQR MANDATO JUDICIAL Y. PARA SU PUBLICACIÓN EN El PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN oue se EDITEN 

EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES OÍAS, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE EE.BRERO OE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA. TABASCO. 

. :.· . ..... 

{'.~,_.::::)~~fi~:'f"l'lJ,'P9f-~'},y<C 
, .' Lle·. A13RAl::!IW 'M 
•,. ·.·.:.:/ ,;·:.-:)?' 

... , .. . 
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No.- 765 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

CENTRO, TABASCO. 

EDICTOS: 

AL PÚBLICO EN GENERAL.· 

EN EL EXPéOIEhTE. 65212019. Relativo al Juicio de P,oced imlento Judicial No Contencioso, 

Oiligencias de Información de Dominio, promovido pqr C. ROSA El VIRA CASTRO 

CONCEPCIÓN, administrat.lora Unica dé l a Sociedad Mercantil denominada "CASA BLANCA 

MARRAQUECH OE VILLAHERMOSA" SOCIEOAO ANONIMA OE CAPITAL VARIABLE: CON 

FECHA VEINTIOCHO DE FEBRERO DOS Mil OIEClNIJEVE. se DICTÓ UN AUTO DE lNCIO, QUE 

COPIADO A LA LETRA DICE LO SIGUIENTE: 

• . .. AUTO DE INICIO 
PRCCEOIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 
l/J?-~F.)(:-
1(~{ . 

JU?GAOO SEGUNOO DE t>At DEl PRIMéil OISTR.110 JUOICIA,~ oe C!NfRO, rASASCO, Mé'xt;· ... :7 ·:r ,.., 
Vflr,t\'IOCHO DE fEBRERO OOS M i l DIECIN UEVE. ·~'"':~:; ':,t"'.fi~:<_':: 

Visto lo even to seetelcriol q..,e ontecede. se oo.,erdo: 
. ''·~ .. ? f. 't .", ::~.:~.' 

PRIMERO. Oe lo revisión o los outos. se advierte que con fecho primero de febrero do1 mil 

diecinueve se reseN'ó vn escrito. por lo qw ,e procede o l onóisis del mismo y se pronuncio on los 

léminos que o contw.Jación se d9tollcn. 

SEGUNDO. S-e liene o c . it0$A ElVIR.A CASTRO CONCEPCIÓN, eon sv ese.tito de fecho 

primero de febtero dos rrll diecinueve por medio del cvol viene dentro del lé«nir\O legol 

concedido. tal c omo se desp<ende del c6rnpulo leCr~lorlol que obro en ovios. o clor ct..mplimienlo 

o,1 reQuerirriel\lO q.,e se te hizo. ociorondo exl'i:>iendo los planos Ofiginoles. debiclomente firmodos 

por el pertto que tos eloboro. por !o c;ve ie le liene dcncto c umplimien to ot rec:¡uerimlento. 

TERCERO.~ E,"I visJo dél punto e¡ué onfec~e. se proceda a ocord01 lo conducenle. 

PO< ro Que se tiene po< pr~senlodo o c. ROSA El.VIRA CASTRO CONCEPCIÓN, odrnnislradoro único 

de lo Sociedad Métcon:n d-ét"IOl"r'W\Odo "CASA 9tANCA MARRAQU~CH· DE VILLAHERMOSA" 

SOCIEOAO ANONlMA OE CAPllAL VAR1A8LE. con su escrito de evento y onexos con.ssstentes en· (con 

sv escrito de cvenlo y onexos consistentes en: ( 1) Copio ccrlificodo de Et.criivro PVbtico Núméro 

4,567 tcvo!ro rr.iJ -c;¡uínlentos sesenta y siete). eJtPedido pa el lic. Pedro Javier Resendet Medina 

(lih .. rot~ ( 1) copio cerlificodo efe Jo &oteto de lrucripción Mcrconlil con el folio eeclróf"fco numero 

730•1 o nomote de Cosoblonco MOJTOQuech de vmohetmoso. S.A. de C. V.; excedido po.- lo 

Ucenciodo 8eo!ril. PIOio Vóz.queL Oifd:cloro del Regs1ro PV~o de lo Propledod y del Comercio (1) 

origino! de ocio de Derur"lci6n número 00022. o nombre de Genoro Castro Reye_s (1) lk:~nclo de 

Fvr.cionorriento nVmero z3u o nombte de cosobk:nco Morroquech de VillOhermoso. S.A. de C. v .• 

expe-Qdo por el Licendodo Jesús .Anlonio 2entelo de Dios. Director Genero! óe Fiseoiizoc:ión. ( t ) 

copio simple de lo so.'icih.:d de R€~EN00 de licencio de funci0nom;en10. o nombre de COlot>ionco 

Mo«oq\Jéch da Vi!lohétmoso. S.A. de C. V,. de fo-cho vcínlisiele í27) de septiemt::re de dos mi lrecé 

12013). (1) copio simple de to Solicilvd de Refrendo y Revclidoción de \.icancio de f vncionomienlo 

con "-Vmero de torio 7 58-" o nombre d e Cosoblonco Morroqucch dé Villoherl'r'.oso. S.A. de C. V .. de 

techo onc~ (1 lJ de sept!em~e de dos mil d oce t2012!. (l) origino! de lo Solicitud de Refrendo y 

RevoHdoción, Unidod de Alcoholes o nombre de Ccsoblonc;o Morroc¡uech de ViJohermoso. S.A. dtt 

C . v.: (ll copio simole def refrendo onvol 201 8 Gcendo número 2344 de fecho vein tiocho (281 de 

dclembte d e dos rnt diecisiele (2017t; signo<:10 por lo Secretorio de Ploneoción y fin0'\2os Dirección 

de ~ec:oudoci6n. (2) otiginOI y copio slmo!e de Refrendo 2017 l icencio 23,~ de fe-cho vein tidós (22) 

de diciembre efe dos mil dieose.is f2016J: sig.noco por lo Seccetoño de Plcneoción y linonz.os 

Oirecc:ión de Recoudodón. f2~ 1rnpr•1iones totoslótic os de r&óbo de ingresos o nombte de 

Cosoblonco Morroquech ee Vi!IOherrnoso. S.A. de C . v . ( 1 J copio simpl.e de recit>o de pogo o 

nombre de Co sobion.co MOtToqvech de Villohemioso. S.A. de C. V. con t\Vmero de ,acc:rudoriel 

2012/408899. (1) .recibo de lngesos con numero de toro Ol5&7SS o nombte de Cosoolonco 

MorroQvcch de Vl~ermoso, S.A. de c . v .• expedido P,0110 Sccrotorio de AdministrcciOO y Fi"Or'l?os: 

r11 reci]:>o de pago eoñ númeto de lroruocción de rec:oudonet; 201 l /292407; ~1) tecibo de ingresos 

con n~ro de folo 0241732 o nombre de Cosob40t'lco ,MortOQvech de Villohermoio. S.A. dé C. V., 

expedido PO( lo Secn~lcrio de Administroción y Finonzos.. fl) copio Sffiple de Refrendo de l icencio 

de Alc.ohol Ejercicio Fhc ol 2018 o nombre de Cosoblcnco M onoquech de Vilohe,moso. S.A. de C. 

v .. e,rpedido podo Secreloño de Plone-oeién y F'll'\O"llOs. Subseoreio,ro de Ingresos:. ti ~ copia simple 

de Refrendo d.e licencio oe Ak:ol"!OI E¡erc!cio Rscol 2017 o nombre d e Cosoblonco Mouoquecti de 

VillOhérmoso. S.A. d• C . v .. expedido PO< lo Secretorio de Ploneoción v Fínonzot Subsecretorío d~ 

lngresoi. (4) copies dn"f)les Oe liccndo de Fvncicnomiento con número de toiO 307 5, o nombre ce 

Cosob!anco Morroqvech de Vi!loherrnoso. S.A. de C. v .. expedido por :to Sec,storio de Ploneoción y 

Rnonzos. Svbseeretorio d& Ingresos. 12) impresicfles de lo licencio de FvndonQ'niet'\IO con número 

de tolo 3Sól o nomb<e de 10 Secretorio de Ploneoción y finonz.os, Svbseore!orio de tngres.os. 

expedido por el Gobierno del Estado de Tobosco. Secreloño de Administración y Fll'\Qruos, ~3) 

copias d-.e plenos con nombre de prop ietaios MOSAICO. CASA8LA.NCA. M!zRRAOVECH 0 € 

VltlAHERMOSA S.A. OE c .v . Y c . GE,.ARO CASTRO CONCEPCIÓN. (1 1 o,iglnOI del Cerlificodo de 

Prectio o Nombte de Persono Alguno CCf'I nUmero de- votonte 3.5at74 o nombre de Genero Co,:ro 

conce,pciO(\ e)(pedido por lo Coordinoc:i6n COI os trol y ~e,gislrol: medionle e l cvol viene o promover 

PROCfOIMltNTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO OE tNfóRMACION 0€ DOMINIO. sobre el p redio 

ucbono y co.rutruc:clón ublcodo en ro p,olongoción de lo Avenido Gregario Mél"ldez Mogoflo. 

corre tero o lxtocO<'nilón, de le COionia famv11é. munldpb de Centro, l cbosco, con \.nO svperfieie 

d e 16S.OO metros cvodrodos. locolizodo dentro de los sigvientes medidos y coindoncios: 

Al Noroeste: En l 4.S4 rnel:os. COI\ demosio del predio: 

Af Suroeslc: En l 4.S2 metros con prolon5oci6n de lo Avenido Coconei Gregot!o Méndot 

Mogoño: 

Al.Hocesle: En 11.24 metros. con Gencrot Cowo Cof"ICepd.ón: y, 

Al Sureste: En 1 l.24 metros. con Mortho Alicio Medino Mogd01eno. 

CUARTO. De confo:midod con los orlicU.os836. 877. 889, 890,900.901, 902 . 936. 9"38. 939. 940. 

94 1, 949. 1318. 1320. y demós ,elo tlvos del Código C ivil er. reloción ccolosnt.meroles •6. 28 trocción 

UI. 4.S7 Fracción VI .. 7 lO. 7l 1, 712.- 713. 714 v d em6s OS:,lic:obl-es del C6digo de P:ocecfmienlos Civiles. 

O.'nbos vigen les en el Eslodo. se odmile ka so licilud en lo vío y tormo propu~slo: &n con~cu&ncio, 

fórmese e)pedi-enle, regisuese en el libro de Gooiemo OOjo et número qve ic correspondo. y dese 

oviso de su inicio o- lo H. Svperioridod. 

QUl tlTO. Oe conformidad con k) di-spves!o por el numerci 1319, del Cód"tgo de 

Proce(fimienlos Civiles vigente en lo enlidod, notifiquen ol prosente p,ovcido et A9e>ntc dtl 

M ini:lej;o rúbO.:o ...:ids..:.rito o este Jvzgcdo. o lo Oi ,ecto,o Genuo l d t l Rogislco Pll b l ico de 

la rr..,picdod y de l Come,clo. con clomicilio omplio rnente con oci do. osi como o 

l os -colin donl es Geno,o Castro Conc~pcibn con dornicifo vbicodo ~n cottelero o Lu s Gil Pé,ez. 

)(flómetro 2.5. Roncheri'o rxtocomiton. 1e~v.ndo sección. municipio de Cent.,o. i obosco y~ 

Afic.io Medina MoadS!l.M.9... con d omicilio ubi codo en Prolon goción de la Avenido 

Gregari o Ménde-z sin nVme co. de l o colonio TomuUé de esto ciudad: p teclsomenle 

-en un negoc io d enominodo C IRK.LE. Que se e ncven lro o lodo del piedio m o livo d$ 

es to demando; poro que denlro Ce! lé<miñO de cinco dío5 hábiles contodo-t o porli' de l dio 

sig!Aen te o oquel e,n QYC les iurto e fectos lo nolificoción dél ptésénl é P'OvéídO. monifiesteo lo que o 

sus derec hos convengo respeclo de lo 1romiloci6n det presente Procecfimienlo JvdSciol. osi como 

poro señoror domid lio en esto Oudo-d. poro soi. erecio, c,e oír y recibir tocio dose de eítos y 

notificociones. con el operci'bimienlo de ove en COiO d s no hocérlO, tos: subsecv\!ntes nolificoc:icnes 

!es svr1Í'ón efectos por listo fijodo ~n los tobferos de este H. Juzgado. de conformidad con el ortfcu10 

136 del Cóógo de Proced:ln-ent01 CMies en vigor. 

SEXTO. Oe conromiOOd c--on 10 eslot>lecido en el crlk:vlo 131a Pón:ofo Segundo del Código 

Civil. en reloción COI\ d:I numerol 139 frocci6f\ 111 del Código Procesal Civil ornbos vigen te en eJ 

Eslodo. pvt,1iqv,e,e et prese-n1e proveido en el ?eriódico Ofidol de-18:lodo y en vno ce ros períód'icos 

de los de movorcitculoc:i6n esto tot ldes c omo sugerencia: "Aveince" --raboseo Hoy" . "Presente"' o 

.. Noveefodes de- rót>osco". o "lobOsco al Dio"' o "Oiorio de roo'osco.. o elección det promovenle. 

\ po, tros veces de 1;.es on ttO$ d ios, y fijense o:visos en los lJg:ore's de costumbre y en el lvgot donde se 

locOiZo el bten molivo de este proceso; hoeiéndose saber o l públi,co en gene,ol Que si otgvno 

persono tiene interés en el presenle procedmienlo. compo,ezco onle e\1e JL1'2god0 o hOce;los vale< 

den tro del término de q1,,1ince días hóbilts conlOdos o porfr del $iQUiénte de lo Vlllmo publicc-ción 

qve Je reoi c e. 

SEPHMO. Oe igual rnonero. como lo sol cilo lo promovente. elobórese y gitese ofic:io o lo 

Secretorio de .PkJneoci0n y Ffnonzos det Eslodo de Tot>o.sco. con dornlcirio OltlQ!iomente conocido 

en lo Av. Poseo d e lo Sierro SIN de kl Colonio Reformo de lo civdOd. o tin de qve coleJen en sv 

base de doros y/o orchivos de dieho seetetotio y cet1ific:iuen los recibos de DCJ90> de ,arrendo y 

revo'.idoclón. y olros goslos desde et mes. de moyo dos mil cinc:o o l dos mir dieciocho (200.S.-2018t : 

osi como kis de diversos solicitudes de 1eltendo v revalidación de licencio de tuncionomiento 

.SQ!icilodo onte lo Svbsecrelorío de lngre-soi. Cwección Gen&<OI de fi.scollzadón de feehe dO·s ma 

cit'lco o ~::>-5 mil O~eciocho f20 1.S-20 18J;y de los lic endos de tunci~~~o ~ mQJo 23,u e~dos 



6 DE ABRIL DE 2019 PERIODICO OFICIAL 15 

de igvol mone•o (je dos m i cinco Of dos mil dledochO (2005-2016), yo qve Sos m;smos tue.rO(I 

expedidos pCC' 10 Subsecietcrio d e lng.resos de lo Secrelorio efe Pbn.eoci6n Y Finoru.os def Gobiemo 

oet Es ledo: poro lo cvol se onexo,6 QI diodo ondo copta de los documentos o colejor y cedilícor. 

~ -. Poro el debido Cl.mpim!él\lo de lo p11ic"ionodo. se le concede un !~rmino CINCO 

~) s HABILes. contodos o partir del dio siguienle o qve tecibO el oficio, operdbido o.v e de no 

i h ~ e,lo , se op!ícor6 en su centro uno méd-.do d& cs:,,ernlo <:,ve cons.isle en el entendido <:¡ué de no 

;c:b ~e<IO osi, se le impondró vno multo eon$isleñf$ en $4,224.50 (CUATR.0 Mil DOSCIENTOS 

}:' t tNl'ICUATRO PESOS 50/100 MONEOA NACIONAL), en lérminoi d ei orlicvlo 12.9, frocción 1, del 

" Código de Procedimienlos Civiles vigente poro el f slOdo, equivalente o veinte (20) dios de Unidodés 

de Medido y Acluolb.oeión (UMA). de conformidod con el Decreto pub!icodo en el Oiorio Oficio! d~ 

lo Federcdón. ~1 diez d-E!' ene10 del dos mi, dieciocho, en el que se decl0to reformodos Y 

odlcicl"IOdos diversos (lisposicione-s del crpéndice lndso o) ce lo bose ll Qel orlk:uk> .4 1 del d:Verso 

dispositivo 12J, de IO Constitució.n Pc'tica de los éstodos Unidos Mexico!'los (en moleño de 

desinaeXoción del sotorto n'linimo): monto que se obNene de mvlliplico: et vQQf d;O(io de lo Unidad 

de M edido y Ac:lu<?litoción. <iv• eqvivole oJ solorio mínimo. an tetminos del cniculo segundo 

· ·uon.silorio. p0< lo; dios impuestos. es de.cir. 84.dCl x so= 4,224.SO; medido gue se gypljcgró c oro el 

c oso dg rtincidencJg. 

OCTAVO.• Se 1tene al o promovenle señotondo eo<no domicíllo poco efectos de oír y 

recibir todo clase de citos y nolmcociones en el Despecho Jt.Kidk:o, vbicodo en lo Avenido Niftos 

.Héroes nümero 329·01105, de 10 cclOnlo Alosto de esto civdod de Vil!ohermoso. Tobo1-eo. 

outoñzondo pom qve recibo nolilicociones y todo c lose de documentos. lome apuntes d el 

8)'.pediente. O IOs licenciocros en detéChO CECILIO VÁlQUE.Z ZAPATA. JOS.é ANTONIO ZURITA 

HERNÁNOE? y ULISES GÓMEZ. nombrondo como mis obogQdOs: pouonoi o &os ptolesionisfos 

mencionod os con onterioridod cJ.!c conl0tmid0Cf con los ortic ulos 84 y 85 Cfeí Código procesol Civil 

vigente en el Estado. 

NOVENO. Por airo porte. de conformidod con lo pcevis10 en el atículo 6 de Jo Constitución 

Polilico de los Es1odos Unidos Mexiconos. y 3 trocdón VII de Jo ley de TtQl\sporencio y Acceso o lo 

1ni0<moc.i6n Púbi co del Es1odo de Tobosco. se hoce saber o los pcx1es que les asiste et dere('.hn 

poro opanerse o lo publicoción Oe svs OOtos pers.onotes. cuondo se presente uno SOieitvc ce 

acceso o oigvno d e los resoiucion.es DVbkos o o kls pruebos y demás consloncios ®e obten en el 

exoe~ e,ue respec tivo. ost c-omo poro ejercer los derec.'k¡cs de occeso, rectificación y ce 

conce-!oción de 101 dolos persoo.o!es qve te c onciemon en este 8)(pédiente o en ~! 1is1emo 

oCloplodo; odemós de que. olln en ei coso de que no ejerzan .ru derecho de oposición. en k> 

ver1i6n ~'Oko correspondiente qvo Ht recfce. se n.p rin"Wén los dotes sensbkn que pueden 

contener. osí como So W'lformoción considerodo lego!me.nte rese'.'Vodo o coniider.cicA. Ademós. ~ 

eJ derecho hJmono de oc:ceso o k: inf0tmoe'6n comprende solicitor. invesligor. di!\,nór, busc:or '( 

recibir lo !nlormodón. conforme o lo pcevisfo por el orilcúo 4 de !o d iodo Lev de Trol'tSporencio o 1a 

Wormoc.i6n Púbico del Estodo oe Tobosco, 

Norllíquase personolmenle y cúmplose. 

ASÍ IO ocerdó, maido y firmo e l civdodono Ucendodo en Oetect)O FRANCISCO f'AUL AlVARAOO, 

Juez Segundo de Pot dé Cenlro da1 Primer Distrito JvdiciO de Cenr,o. raboseo. pot y cr,le 1a 

ücenciodo !NEOINA DEl SocORRO GONZÁLH SÁNCHEZ. secretorio Jodiciol ccn ouien octVo. 

cet1ifico ydo fe." .. . 

y PARA su PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTAOD y OTRO oe MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD oe VILLAHERMOSA, TA6ASCO, POR TRES 
veces CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
DIECINUEVE DIAS DEL MES DE MARZÓ OOS MIL OIECINUEVE, EN LA CIUOAO OE 
VILLAHERMDSA, TA6ASCO, HACIÉNOOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A 
HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN. 
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No.- 766 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTOS: 

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL : 

HAGO OE SU CONOCIMIENTO QUE EM EL EXPEDIENTE NÚMERO 1124/2018. 
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR MIGUEL 
ANGEL BOUCHOT MOLLINEOO, SE DICTO UN AUTO DE INICIO DE FECHA CUATRO 
DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, QUE COPIAOOA lA LETRA DICE: 

" ... JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. A CUATRO (04) DE OCTUBRE 
DE DOS MI L DIECIOCHO (2018). 

Vista la cuenta secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Por presente el ciudadano MIGUEL ANGEL BOUCHOT 

MOLLINEDO, con su escrito de cuenta mediante el cual exhibe el 
oficio DF/SC/0692/2018, de f echa once de julio de dos m i l 
dieciocho, debidamente cert ificado y anexa un plano original, 
dando cumplimiento así al requerimien to que se le hizo por auto de 
fecha diecisiete de septiembre de dos mil dieci_ocho, dentro del plazo 
legal concedido, según se advierte del computo secretaria! que antecede 
por lo que se agrega al cuadernillo el escrito que se provee, para todos 
los efectos legales a que haya lugar. 

SEGUNDO. Únase a los autos el cuadernillo de 
prevención radicado con motivo del escrito de demanda recibida en 
fecha doce de septiembre del dos mil dieciocho; por lo que con el 
escrito inicia l, y anexos consistentes en: 

l.· Contrato privado de cesión de derechos de posesión 
celebrado entre el ciudadano FERNANDO HERNANDEZ MART!NEZ 
y el promovente MI GUEL ANGEL BOUCHOT MOLLINEDO. 
2.· Certi ficado ¡je n.o propiedad. 
3. • Plano original. 
4.· Copia certificada del oficio DF/SC/0692/2018. 

Se t iene al ciudadano MIGUEL ANGEL BOUCHOT 
MOLUNEOO, promoviendo por su propio derecho PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, respecto del predio urbano, ubicado en Paseo Usumacinta. 
esauina Niños Héroes colonia Atasta de Serra municipio de Centro. 
Tabasco. constante de una superficie de 160.323 metros cuadrados, 
(ciento sesenta punto trescientos veintitrés metros cuadrados), 
localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: 

• AL NORTE: 4.64 y 4.48 metros con Paseo Usumacinta. 
• AL SUR: 22.00 metros con MIGUEL ANGEL BOUCHOT MOLLINEOO. 
• AL ESTE: 8. 10 y 8.73 metros con Paseo Usumacinta. 
• AL OESTE: 11 .12 metros con Avenida Niños Héroes. 

TERCERO. Con fundamento en los artícu los 43 Bis de la Ley 
Orgánica d el Poder Judicial del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 y 
relativos del código Civil en vigor, 457 fracción VI, 710, 711, 755 y 
relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada 
a la solicit ud en la forma y vía propuesta, fórmese expediente ryúmero 
1124 / 2018, regístrese en el Libro de Gobierno y dése aviso de su 
ir. ,cio a la H. Superioridad y a la Representante Social Adscrita a este 
Juzgado, la intervención que en derecho compete. 

CUARTO. Toda vez que los colindantes hacia el norte, este y 
oeste, son Avenidas de esta Ciudad, se ordena notifica r como colindante 
H. Ayuntamiento Constitucional de Cent ro, Ta basco, en el domicilio 
ampliamente conocido en esta Ciudad Capital, a la Directora General 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Tabasco, en el domicilio ampliamen~e conocido y al Agente del 
Ministerio Públi co Adscrito a este Juzgado. 

A quienes se les da v ista con la radicación de este procedimiento, 
y manifiesten en un término de tres días hábiles siguientes al que 
reciba la presente notificación, lo que consideren pertinente con 

respecto a la tramitación de estas diligencias, debiéndoles correr 
traslado con el escrito inicial de demanda. 

De igual forma, requiérase a los an tes mencionados para que en 
el mismo término de tres días hábifes, siguientes a la notificación del 
presente proveído, señalen domicilio en esta Ciudad, para efectos de oír 
y recibir citas y notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerlo 
dentro del término legal concedido, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de las listas 
fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con el 
artículo 136, del Código de Procedimientos Civiles vigentes en el Estado. 

QUINTO. Por ot ro lado de conformidad con el numeral 242, 
fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado 
de Tabasco, se ordena girar oficio a: 

a ) Al H. Ayuntamiento Constituciona l de Centro, Tabasco, 
con domicilio ampliamente C0!10Cido, en esta Ciudad capi tal, para que 
dentro del término de DIEZ OIAS HABif.ES, siguientes al en que reciba 
el oficio correspondiente, informe a este Juzgado si el predio ubicado 
en Paseo usumacinta. esquina Niños Héroes. colonia Atasta de serra 
municipio de Centro Tabasco constante de una superficie de 160.323 
metros cuadrados, (ciento sesen ta punto trescientos veintitrés met ros 
cuadrados), localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: 
Al norte: 4.64 y 4.48 metros con Paseo Usumacinta; al sur: 22.00 
metros con MIGUEL ANGEL 60UCHOT MOLLINEDO; al este: 8.10 y 8.73 
metros con Paseo Usumacinta y al oeste : 11.12 metros con Avenida 
Niños Héroes; pertenece o no ai fu ndo legal del munic ipi o o de la 
nación; apercibido que de no dar cumplimiento a este mandato judicial, 
se le impo~drá una medida de apremio consister]te en una mul ta de 
VEI NTE DI AS DE SALARIO M!NIMO GENERAL VIGENTE EN EL 
ESTADO, la que se duplicará en caso de reincidencia, tal como Jo 
establece el artículo 129, fracción l del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor del Estado. 

SEXTO. Dese amplia publicidad por medio de la prensa y de 
avisos fijados en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad, 
así como en el lugar de la ubicación del inmueble, expídanse los edictos 
y avisos correspondientes para su fij ación y publicación en el periódico 
oficial del estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se 
editen en esta ciudad, por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS y 
exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha y hora para la 
recepción de la prueba testimonial propuesta. 

Se reserva el presente pun to, hasta en tanto se de cumplimento 
al punto cuarto del presente auto. 

SÉPTIMO. Se tiene al promovente señalando como domici lio 
para oír, recibir citas y notificaciones ubicado en CALLE NI COLAS 
BRAVO. NÚMERO 209 PLANTA BAJA. DE LA COLONIA CENTRO DI; 
LA CíUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, autorizando para tales 
efectos a los licenciados ITUR6IDE ALVAREZ LARA E ISABEL 
CRISTINA ALVAREZ PEREZ, y a l a ciudadana CELIA BEATRIZ 
MARTINEZ LANESTOSA, nombrando como abogado patrono al 
primero de los mencionados, de conformidad con el articulo 84 y 85 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, autorización que se le tiene 
por hecha para los efectos legales a que haya Jugar . 

OCTAVO. Por otra parte, de conformidad con ro previsto en el 
ar tículo 6 de la Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos, y 
3 fracción VII dé la ley de Transparencia y Acceso a la información 
Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste 
el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
Públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que le conciernan 
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en este expediente o en el sistema adoptado; además de que, aún en el 
caso de que no ejerzan sus derechos de oposic.ión, en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 
puedan contener, así como la información considerada legalmente 
reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a 
la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir 
la Información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley 
de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

AIDA MARIA MORALES PEREZ, JUEZA PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO; ASISTIDA POR EL 

SECRETARIO JUDIC[AL LICENCIAD<;) TILO ALBERTO VAZQUEZ 
CAZAL, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA Y OA FE .... " 

POR MAl©ATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN EL P!aRIOOICO OFICIAL OEL ESTAOO Y EH UNO OE LOS 

DIARIOS OE MAYOR CIRCUl..,IClÓN CUE SE EDITEU EN ESTA CIUDAD. POR TRES VECES DE TRES EN TRES OÍAS SE 

EXPIDE EL PRESéNTE EDICTO, El VEINTIOOS DE MARZO OE DOS MIL DIECINUEVE. EN VUAHERMOSA, TA8ASCO. 

.~~ ,,,--...,. ,~"í'·)r,.:,,,,'/f·c~~!\ ,r J 

LA s •. c~7:~;{~!:~~'¡P?-K~~AZ DE CENTRO, TABASCO. 

. ·;~,~ .. A<·-~-·--·-+)\~·-·---[-· ·-
i~~alre_e~"YANrPÉR~RtNGEr-' 

No.- 767 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD ABSOLUTA 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTO: 

C. LUIS ORTÍZ PAYRO (DEMANDADO) 
PRESENTE. 

En et expediente número 167/2012, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL OE NULIDAD 
ABSOLUTA, promovido por los ciudadanos JOSÉ AdRAHAM TENORIO BRABATA ylo JOSÉ 
A8RAHAM TENORIO BRAVATA y MARÍA DE LOS SANTOS IGNACIO MONTERO • n contra d• 
LUIS ORTIZ PAYRÓ, CARLOS ALBERTO CAN,Ú ARAMBULA: lieonciada AOELA RAMOS 
LÓPEZ, notario ,:ustituto· de la Notaria Pública tlúmero 27 de esta ciudad: REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. hOy INSTITUTO 
REGISTRAL DE JAL?A OE MÉNDEZ. TABASCO. y SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO DEL 1-!. 
A'(UNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA. TABASCO. con fecha UNO OE MARZO DE 
DOS MIL DIECINUEVE Y VEINTE DE MARZO OE DOS Mil OOCE, so dictó un auto que ; lo 
Jetra d ice: 

JUZGADO QUINTO CIVTI. DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO. MtXJCO. UNO OE MARZO OE DOS.Mil DIECINUEVE. 

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerdo. 
PRJMERO. Se tiene por presentado al licenciado FERi"tÍN CONTRERAS SÁNCIIEZ, Abogado 

Patrono de I¡ parte ¡¡ctora. c:on su escrito de c.uenta secretiri¡l medi:ante el cual viene dentro del plazo 
legal para ello concedido. segun cómputo secretarial que antecede. ¡ des~hogar la vina que le fuer• 
ordenaril en el pu neo único de1 auto de quince de febrero de dos mil dieci nueve. 

Por otra parte y como lo peticiona y toda ve1. que no se ha podido localiiar al demandado LUIS 
Oft.TiZ PAYRO, no obstan.te. de que para ese. fin se solicitaron i nformes a divP.rsas dependencías e 
instituciones, y obra constancia actuarial en fa que el ied;carlo judicial se ha consclruido tn lo$ 
domkmo proporcionado$ por éstas. sin que haya sido posible la loc;ikzación del citado demandado. en 
consecuencia, ante dicha imposibilidad y con fund :amento en el articulo 131 fracción 111 y 139 fracc:iÓI'\ 
ll del Códi go de Procedimientos Civiles vigente en el Esc:.ido, se orden¡ empluar ;d ciud.td:.mo LUIS 
onrá PAYRO, por medio de EDICTOS que $e publicuán por TBES vgcES DE TflE,S EN IBES OÍAS en 
,:;) P&ci6dico Oficfal Pel §sudo así como en uno de. los Oiar ios de Mayor Ctrcul•clón .gu(; , ,. tditen M 
~ para que comparezca ante este juigado a recoger las copias del traslado. den tro dd 
térm ino de TRelNTA DÍ.AS. contados¡ p¡rtir del día siguiente de la últlma publicación del edicto. en l a 
inteligencia que el térmi no para contestar la demanda empez.ara a correr al día siguiente en que ven u 
el término concedido para recoger las Copias del tr-aslado o a partir del día siguiente de que las rec.ibal'I 
si comparece antes de que venz.i dicho termino, haciéndole s.abe.r ademá! que deberá señalar persona 
y domicilio en esta ciudad, par3 los efectos de oír citas y notiílcaciones. ~ que de no hacerlo 
las subsecuentu notUkac:iones aún :as de c.iricter personal le surtitin efectos por Lista Rjad3S en los 
Tablerc.s de Avisos de este Jutgad-o, con fundamento ien los irtfculos 136 y 139 fracción II de la Ley 
Adjetiva Civil en cita, sirViendo de mandamiento el auto de !nielo de fecl\a dos dt enero de dos mU 
dieciocho. 

Debiéndose~ al edicto que se el.ibore e1 autO de i nicio de fecha veinte de marzo de 
do$ mil doce. conjuntamente con et presente prove(do. 

S EGUNDO.• Qued¡; a cargo del promovente la turnitaci6n del citado edicto pna hacerlo 
llega, a su destino, paca k> que se le concede el p lazo de IB&S PIAS ,H1\81 LES sigui entes il que te surta 
eftccos la notificación ¡ este auto, para que s·e ape.csone ante e.ste Juzgado a rtcibir!o, asimismo se le 
hace saber que una vei recibido dicho edicto se l e conc.-ede írual término para que en caso de 
encontrar errores haga devolución del mismo para e.rectos de subsanarlo; además, deberá allegar a este. 
Juzgado el acuse respectivo dentro del término de TRES PÍAS HÁRU ES s iguientes a aquel en q\1e le 
haya sido entregado por la ofic.ial de.partes interna. apercibido que de. no hacer lo reportar! t i perjuicio 
procesal que sobrevenga por I¡ actitud asumida, y sin ntcesldad de ulterior dlsposkión se mandaran 
los ¡utos originales ;al c;.sillero de in;,cdvo.s. Lo a\\ledor coo fundamento en el numeral 90 del Códi go 
de Pro«:dfmlentO.$ Chiles en vigor. 

NOT!F!QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLJ\SE. 
Así lo proveyó, 11,anda y nrma la ciudadana Licenciada NORMA EOtTH CÁCER.ES LEÓN, 

Ju eta Quinto CiVtl de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Cl:?ntro, Tabasco, México: ante el 
Secre:ta:io de AcuerdoS Licenciado ATJRAHAM MONORAGÓN 11ri.1EN EZ. qúe autoriza, certifica y da (e._ 

AUTO D E I NI CIO 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSl ANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL oe 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VEINTE D E MARZO DE DOS Mil OOCE. 

Visto lo de cuenu, s.e acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por presernado a los ciudadanos JOSÉ A6RAHAM TENORIO 
BRAVATA y MARÍA DE LOS SANTOS IGNACIO MONTERO, por su ptopio derecho, con $ U 

escrilo de cuen:a y documen tos consistentes en: (1) recibo de ingreso ociginal, (1) escritura copia 
ce'1ificada, (1) sentencia copia certiflCada con los que viene a promover en la via OROl},JARIA 
CIVIL. ACCIÓN OE NULIDAD ABSOLUTA DE ESCRITURA PÚBLICA, en contra de LUIS ORTIZ 
PAYRO. 

CARLOS ALBERTO CANTU ARAMBULA, quien puede ser notificado y emplazado 
a juicio, en Adolfo Ruiz Cortinez nóme<o 222·B Colonia Alasta, Municipio de Centro, Tabasco. 

Licencciaóa ADELA RAMOS LÓPEZ, Notaria sustituta de la Notaria PUblica. numero 
Veintisiete del Estado, con adsetípeión en el municipio de Centro. de la euat es Ututar el lleenclado 
ADÁN A GUSTO LÓPEZ_ HERNANDEZ, qvien puece ser nolifieada y emplazada ~ luieio, •n la 
CALLE PLUTARCO EL/AS CALLES NUMERO 151, COLONIA JESUS GARCIA, DE ESTA 
CIUDAD DE V/LLAHERMOSA, TABASCO. 

REGISTRO PÚBLICO OE LA PROPIEDAO Y DEL COMERCIO DE JALPA DE 
MÉNDEZ. TABASCO, hoy INSTITUTO REGISTRAL oe LA CIUOAO DE JALPA OE MÉNDEZ, 
TABASCO, quien(es) puede ser notifieado(s) y emplazado(s) a ju,eio, en la AVENIDA CARLOS A. 
MADRAZO NÚMERO 122, DE LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. 

SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO DEL H. AYUNTAMIEtlTO Dl:L MUNICIPIO DE 
NACAJUCA, TABASCO, quien(es) puede ,er nolifieado(s) y emplazado(s) a Juicio, en la PLAZA 
INDEPENDENCIA SIN NÚMERO, COLONIA CENTRO DE NACAJUCA, TABASCO. 

OE QUIEN R~Ct..AMA LAS SlGVIENTES P.RUT ACIONE.$: 

l. De k;s demandados LUIS ORTIZ PAYRO Y CARLOS ALBERTO CANTÚ 
ARAMBULA. 

A). Que por Sentencia. dP,bidamente ejecuto,iada s e conde al demano:1ado la 
NULIDAD ABSOLUTA DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 27,971 volumen CDXI, de fecha 
trece de junio de dos m il ocho, otorgada ante la fe de la i cenciada Adela Ramos lópez. Notario 
s.oslituto óe l;a Notaria Pública nümero Veintisiete del Estado. con adscripción en el Municipio da 
Centro y iede en esta C iudad y de la Cual os Ttlut~r el licell(fado Ad~n A gvsto l6pez Hernarw:h~z. 
que conliene et CONTRATO DE C0~1PRAVENfA, qve c,e!ebran como parte vendedora el señor 
LUIS ORTIZ PAYRO y de otro parte como PARTE COMPRADORA el ciudadano CARLOS 
ALBERTO CANTÚ ARAMBULA, respecto del Pr,dlo kustíco ub icado en la Ranchería Scloya, 
Tercera Sección Samar~nda. del municipio de Nacajuca, Tabasco, con.stanl& <le una superlic:ie de 
1,129.804 mil ciento veintinueve metros ochcdenlos cuatro milime\ros cu¡drados, loc.allzado 
dentro de las medidas y colindanclas siguientes: al Norte en 39.366 l~eITTta y nueve metros 
trescielltos sesenta y seis milímetros con propiedad José Cemuda Collado; al Sur e.n 39,366 
treinta y nueve metros trescienl_os sesenta y seis, m ilímetros con prop1edad de servidumbre de 
paso: al Este en 28. 70 veintiocho metros ·se tenla cenlimetfOs con ~ropiedad de hermanos 
Cótdova: y al Oeste 28.70 veintiocho metros setenta cantimetros con propiedad de Manuel de 10$ 
Santos: inscrito en el Registto Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Jalpa de 
Mendez. Tabaico. hoy lns.tituto Registra) dél Estado de Tabasco, bajo el número 83 del libro 
gone.ral de en troilóas; a fotios del 651 al 653 del libro de duplicados volumen 28, quedando 3feclado 
por dicho 00,,1.rato ef predio número 28,633 a folio \82 del libro mayor volumen 115. 

Y d•más preslaciooes señolados en los incisos O). E). F). 11. A). 111, A). IV Y V. ée su 
escrito inicia) de demanda, la cua!(es) por economía procesal se liene(n) pot reproducida(s) como 
si 1.a l,elra se insertaren. 
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SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los articLlos l. 14, 16 y 17 
Constitucionales, 1881 , 1882, 1883, 1884. 1885. 1888, 1889, 1906. 1907. 191 8, 1937, 1938. y 
demás aplicables de! Códtgo Civil para esla E.ntidad, así como los numerales 27. 28, 55, ss: 69. 
70, 203. 204. 205. 206. 211 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles para et 
Estado, en vigor, se d~ entrad.a a 1~ demand.i en Ji Via y forma prepuesta, fórmese expedienta, 
r egi$trese en el llbro <le gobierno bajo el número corre-5pondiente y dese aviso de su inicio al 
Tn"bunal Superior de Justicia, 

TERCERO. Con fundamento en le dispuesto en los artícutos 213, 215 y demas 
aplieables del Código dé Procedimientos CM les vigente en el Estado, con l.as copias simpte.s da la 
demanda y anexos debidamente cotejadas y -selladas. nolifiquesc, corra.se tra$13do y empl.ice s:e a 
juicio a la p~rto dem~nd~da en el domicilio que set\ala la parte aetcra, haciéndole de $U 
conocimiento que deberá dar contestación a la domanda, refiriéndose a las peticiones y a cada 
uno de Jos hechos aducidos por la parte aetora en la demanda, confesándolos u negándolos y 
expresand,o los que ignore por no ser propios y señalar domicilio procesal, dentro del plazo de 
NUEVE. OIAS HABILES, que empezará a corre1 al dia siguiente que sea iega1mente nolinc ada. 
apercíbida que en caso de no cumplir con su carga procesal. el silencio, las evasivas u omisiones 
tendrán por presuntamente admitidos los hechos propuestas por su contraria y será declarada 
rebelde. y las nctif'leacione.s le surti,án efectos por lista fijada en los tableros de: avisos del juzgado. 
aún las de earáctet personal, acorde a los numerales 136 y 229 de la ley Adjetiva CM I invocada. 

· CUARTO. l a parte promovente señala como domicilio para oír y reob ir citas y 
notificacione.s, el ubicado en la CALLE JUAN DE LA BARRERA NÚMERO 149. DE LA COLONIA 
CENTRO DE ESTA CIUDA D, DE VILLAHERMOSA, TABASCO, auto<itando para tates electos a 
los Ciudadanos Licenci:,dos FERMfN CONTRERAS SÁNCHEZ, LETICIA CERVANTES GOMES. 
LILIANA VElÁZQUEZ SAENZ, GLADYS ZURITA GARCÍA, EOITH ARROYO CLAVEL Y LEVY 
VlVlANA VlLLEGAS JIMÉNEZ. ••• como los pasantes de derecho LEYOI CRISTELL FRÍAS FÉLIX 
y SERGIO MORALES HeRNÁNOEZ. de conformidad con los numetales 136 y 138 de la Ley 
Adjetiva CNil invocada. 

QUINTO. Téngase a la parte actora designando como abogadc pattono a los 
licenciados FERMÍN CONTRERAS SÁNCHEZ, LETICIA CERVANTES GOMES, LILIANA 
VELÁZQUEZ SAENZ, GLAOYS ZURITA GARCÍA, en términos de los artiC<Jlos 72, 84 y 85 del 
Códi:go Procesal CM I en vigor. por Jo que, e$1ando registrada en esle Juzg3do su cédula 
proresional. se le reconoce efl autos dicha ):>ersonalidad y surte efeclos desde su designación. 

Asimismo nombra como representante comUn al licenciado FERMÍN CONTRERAS 
SÁNCHEZ, conforme en el articulo 74 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SEXTO. t..UIS ORTIZ PAYRO, en virtud de lo manifestado por Jos promovente, y 
como se ad'Jierte en el expediente número 23912009, que el demandado antes citado es de 
domicilio ignOfado. con fundamento en el articulo 131 fracción 111 y 139 fracción II del código de 
procedimientos civiles vigente en el es1ado. se ordena emplazar a juicio al demandado LUIS 
ORTIZ PAYRO. por medio de edictos en el que deberá inset1arse el auto de inicio de fecha veinte 
de marzo de dos mil doce. que se publicarán TRES VECES DE TRES EN TRES OÍAS en el 
periódico oficial y en uno de los periédicos de mayor cireulación e" el Estado, pat a que 
comparezc;¡ ;i:n te este jv:zg3do a r ecoger ~ s copias del tr.i$lado. dentro del término de TREINTA 
OiA.S contados a partir del día a.iguiénté dé la última publicación del edicto, .en la in teligencia qué el 
término para eontestar la demand¡¡i empezará a correr al dia siguiente en que venta el concedido 
para recoger las copias del tras.Jado o a partir del d ía slgu,lente de que ras reciba si compare·ce 
antes de que venza dicho término. haciéndoles saber además que deberá sefialar persona y 
domicilio en esta ciudad, para los efectos de oír citas y notificaciones, apercibido que de no hacerto 
las subse-cuentes nouncaciones aVn ras de eatáeter ~ ,'Sonal le surtirán etec.tos por listc1 fijada¡ en 
los tableros de aviso del Juzgado, con fundamento en el articulo 136 del o6dígo adjetivo civil 
vigente. 

StPTIMO. Qu eda .a cargo de los promoventes comparecer ante la secretaria 
de e.$te j uzgado a recib ir los edictos corre.spondientes, debiéndose de cerc iorar qtJe l os 
mismos estén dirigidos al ciudadano LUIS ORnZ PA YRO y que en elfos se incluya el auto 
d e inicio y este provei<io, cubrir el yasto que se genere y que s e p ubliquen correctamente 
en ios términos indicados. 

OCTAVO. En atención a la MEOIOA DE CONSERVACIÓN que solicita ta actora en 
su demanda, de conformidad con lo e-stableck1o por la fraceióo III del numeral 209, de la Ley 
procesal de la materia. gírese oficio aJ lnstitulo Registra! del municipio de Jalpa de Ménde< 
Tabasco, para los efectos de que sírv;i inscribir preventivamente la demanda, haciendo fa 
anot;ción respe.ctiva en re.lad ón con el inmueble a que se refiere el ~ctor en $U escrito Inicial 
mismo que se encuentra sujeto a litigio, para <;ue se cono;:ca esta circunstancia$ y perj vdique ~ 
euafquler lérceto adquirente, adjuntóndose al oficio en comento, copias por duplicado de ta 
demanda. 

Advirtiéndose que dicho Registrador se encuentra fuera de esta jurisdicción. con 
hmdamento en el articulo en los artículos 124, 143 y 144 del Código de Procedimientos CM le$ en 
Vigor, gírese atento exhorto con los insertos neces;irios ;il eivd~d11no Jvei: compttente d.al 
Municipio de JALPA OE MÉNOEZ, TABA SCO, para que con plenitud dé jl!risdicci6n y en auxilio 
de las labores de este juz.g¡;¡do, ordene a quiein ::orTesponda girar el orcio de estilo al Registradot 
Público dé aq~Ua localizada pan:i la inscrípción preventiva 0<den.ada en ei punto que antecede. 

NOVENO. En virtud de que el domicilio de la SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, demandada en la 
p,resente causa, tiene su domicilio fuera de esta jlJrisdicción, con fundamento en lo$ articulos 124. 
143 y 144 del Código de Proct!dimientos Civiles en Vtg0<, giresa exhorto con los insertos 
necesarios al eiud;ad;mo Juez competente del Municip~ de NACAJUCA, TABASCO, paf~ que con 
pfenitud de jurisdicción y en auxilio de las labores oe e$te juzg~do, se .s.i,.,a ordenar a quien 
cotr8$ponda dé cumplimiento 3 lo d iigencia ordenada en el oresente oroveídc:.. 

DÉCIMO. Y toda vet qoo ot dondclllo del REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPlcDA D 
y OEL COMERCIO, hoy INSTITUTO REGISTRAL DE LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNOEZ, 
TABASCO, demandado en este Juicio, dene sv domicilio fuera de esta Jurisdicción, con 
fundamento en los artículos 124, 143 y 144 del Clldlgo de Procedimientos Clvile$ en Vigor. gírese 
exhorto con los insertos necesarios al ciudadano Juez compelente del Municipio de J ALPA DE 
MENOEZ.. TA BASCO, para que cc-n plenitud de jurisdicción y en auxilio de las labores d e este 
juzgado, se sirva ordenar a quien corrt1sponda dé: cumplimiento ~ la diligencia ordenada en el 
p<esente proveído. 

UNDÉCIMO. E.n cuanto a las pruebas que orrece la pan e ectOfa, digasete Que se 
reseivan para ser acordadas en su oponunidad. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE, 

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL M. 0 . OS.CAR PÉREZ A LO NSO, JUEZ QUINTO CIVIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL OE CENTRO. TABASCO, 
MÉX)CO; ANTE EL SECRETARIO DE ACUEROOS LICENCIA DA HORTENCtA RAMÓN 
MONTIEL, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y OA FE. 

POR MANDATO JUOICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓ OtCO OFICIAL DEL 
ESTAOO. ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE se EDITEN 
EN ESTA CIUDAD. POP. TRES VEC ES DI: TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 

,Jf 1tr""' 
'(~:,'., )tAHAM M 

.. ~ · ...... . . 
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No.- 768 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ, DEL TERCER DISTRITO 

JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. 

EDICTO: 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Se le comunica que en el ex~'ente número 32912018. relaijvo al ProcedimienlO Judicial no 
Conlentioso de Oiigencias de lnlormación de Oorninio, p,omovido pe, AGUSiÍN MARliNE.Z ZAPATA, el 
entonce~ Juez d'teló un auto de ini:io que copiado a la 'e(ra dice: 

AUTO DE INICIO 

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL oe ~ALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. A 
VEINTIUNO OE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTOS: La razón secretarial. se acueida: 
PRIMERO.-Se llene por presenta-Jo a Aguslln Martinez Zapala. po< su propio derecho. oon su 

esc,ito de cuenta Y anexos que acompaña Ja ptese-nle demanda; y traslado; con el que pcomueve 
Procedimiento Judicial no Contencioso de Información de dominio, respecto del predio rusti(o ubicado 
en li Ranchería 8enito Juarez: Primera Sección.de este: rnunkipio de Jalpa de Méndez, Taba$eo. c<1n 
una superficie de 2·18·33.69 Has. {Dos hectáreas, dlecloeM !reas y lreinta y tres ponlo sesenta y 
nueve centiáreas), y oon las siguienies med1d8S y OOMdancias; al Norte: 44S.20 metros con Carmen 
Zapata llquierdo; al Sur: 434.00 melros con José Asunción Mar1inez Zapata al: al al Oeste: S1.90 metros 
con Caiejón de Acceso; y, Al Este 51.90 mevos con Canrsn Zapata Izquierdo. 

SEGUNDO.• Oeconíoonidad con los ar\lcui:>s 836,877,889. 390. 900. 901, 902. 936, 938. 939. 940, 
941,949.1318, 1320, y demás relaliv<ls del Código Ci•,il, en relación con lo; numerales 16. 28 fracción 111, 
457 Fraccióo VI, 710, 711, 712. 713. 714 y demás aplicables del C-Odigo de Procedimien1os c;,íles, .., 
relaclóo con el pre(epto S3 fracción IV y 57 lraccióo VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicíal Estaoo. se 
admile la soicilud en la vía y forma prOPuesta; en oonsecueocia. fórmese expedienle. regístrese en el ftb<o 
de gobierno bajo el número cttJe le c01respanda. y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO.• Hágase!a saber las pretensiones de la promovente de cuenta, al FtSta 001 Ministerio 
Público adscrito a este Juzgado, al T4ular del lnsUl>Jlo Registra! de T aoasco. a los colindan les José Asunción 
Martinet Zapata y Carmen Zapata Izquierdo, en sus domicilios án)pllamente conocidos. el p¡lmero en la 
carretera a Benito Juárel sin, de la Ra~ña Huapacal Prtnieca Sea:ión de Jalpa de Méndel. teniendo 
ccmo referencia sob<e la caoetera que va a,Benilo Juárez. a~ metros de la Farmacia Anahi y 50 metros 
antes del puenle del Rio en ta Ranchería Huapacal Primera·Seccíón y el segundo en la Rancllería Benito 
Juarez Primera Sección de esla M.in:C.ipalclad,'leniendo como refe1oocia a 600 melros aoroximadarnente del 
Ponteón de la Ra. Benito Juárez Primera ~cción, en la en~ada ~é teiri,:ería hacia ~ derecha 50 metros 
adentro. que e$ et aoc= al predio que no$ ocupa y que se toma sobre el tamíno pavimentado qve va hacia 
la Rancherla Benito Juárez Tercera Sea:ión de este r.wntipio, para que dentro del término de cinco dlas 
hábiles oontados a partir del óia siguienle al en q>Je sean legalmente notificados del p¡esente proveíoo. 
manifiesten lo Q<Je a sus derechos conven;¡an. y deberán señala< domitiio en esta Ciudad. para los eieelos 
de o-ir y recibir locfa clase de citas y notificacCnes, caso contrario tas subsecuentes l"W)tificaci0<1es I& s.urtitán 
efectos por fista fijooa en los IDbtCfos de este H. Juzgado, do confoonidad con ~I articulo 136 del Código de 
ProcedimiefllOS Civiles en vigor. 

Asi oomo también dentro del citado lermino deo«án exhibir original y oopias de las escrit~1as públicas 
q11e acred(e su propiedad como colindante del actor, para que p¡evio oolejo le sea de•,uella la original. 

CUARTO.· De coofo,mldad con lo establecido en el anlculo 1316 Pártalo Segundo del Codgo Civil, 
en relación con el n..,,e,al 139 fracción III del Código Procesal Civil ambos vigente en el ~slado, publiquese 
el presenle proveido en el Periócf,co Oficial del Estado y en uno de los perooicos de los de mayor circuación 
eslatal, Jales como sugerencia: 'Avance· "Tabasco Hoy'. 'Presenie· o 'Novedades de Tabasco'. o 'Tal>a;co 

.. atora~ a elix:eión del promoven.te. por tres veces de tres en tres dias, y fíjense avisos en fos lugares póbficos 
ñ · tumbre de esta Cujad, como son: eJ mercado pübiico, central camior.ero. Dirección. 
,:. Delegación de Tránsito. Agenle del Mín~ieilo Públioo, Centro de Procuración de 

ados Primero y Segundo Civl. y de Paz, Recepto,ia de Rentas, lnsliluto Registra! del Estado 
esla Cic>dad. H. Ayuntamiento Cooslitucional y en el lugar donde se localiza el bien molr<o de 

.;o; haciéndose saber al publico en general que si_ alguna persona liene interés en el preseote 

~~é\Y.o. comparezca ante es:e Juzgado a hacerlos va'.e< dentro del término de qur1ce dlas há!>Jes 
•. ~Co~f;i8o#'a p,artii del siguiente de la úllima publicacióri que se realice, debiendo la actuaria OOserita a este 
-~~6 de Pat. hac.er eon.slancia sob,e los av$0$ f~aclos. 
- QUINTO.· Gírese aleoto ofcio al-Presidente Municioal del H. AyuntamienlO Conslilucional de esta 
Ciudad, para que denlro del téOTlÍJlO de tres días hábiles cooJados a pa~~ del dia siguienle at en que recita 
este ofcio, en lélminos del numeral 123 fracción III del Código de Procedimientos Ci•,iles en , igor, informe a 
este Julgado. si el predio Rustico ubicado en 1a Ranct.eria Benito Juátez Primera Se«i6n de tste municipio 
de Jalpa de Méndez, Tabasco. con una superficie d>:1-t8.J3.69 Has. (dos hectáreas. diecio(ho áteas y 
l1einta y kes punto se.senla y nueve centiáreas),. y con las siguiente$ medidas y colindan cías: al Norte~ 
445.20 metros con Carmen Zapata Izquierdo; al s·ur: 4~4.00 melros con José Asunción Martínez Zapata, 
al; al al Oeste: S1.SO metros con Callejón da Acceso; y, Al Este 51.90 metros con Carmen Zapata 
Izquierdo. obje{o del presente juici~. penenece o QO al-íllldo legal. 

SEXTO.· Ahora bien. y de oonformidad con lo previsto en el aniculo 6 de ta Consñtuciéo Politica de 
los Estados Unidos Mexicanos. y 3 lracci6n VII de la Ley de Transpa1encia y a~so a la Ir.formación Públi<.I, 
del Estado de Tabasco. se ha<:e saber a las partes que les asisle el derecho pata oponerse a la publicación 
de sus datos personáes. cuando U: presente una soJicilud de acceso a @guna de la resOluciones públicas o a 
las pruebas y demás oonstancias que _ob<en en el expe<iente respectivo. asi como para ejercer los derechos 
de acceso, rec111icación y de caneelac,on de los dalos personales Q<Je le ooncieman en este expediente o en 
el s~ema adOPtado ; en la inteigencia que aún y ruando oo ejerzan su derecho de oposición; en la versión 
publica corres~diente Que se realice. se suprimirán los, datos: Séflsibles que puedan conlener, a.si oomo la 
información considetada legalmente resetvada o confidencial. Cebe infonnar que el derecho humat10 de 
ac-c~so a la infonnaei6n comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la infoonactón, confocme a to 
prevosto POf et 8'\lculo 4 de la cilada Ley de Transparencia a la ln/OO'oación Pública del Estado de Tabasco. 

SÉPTIMO.· Asimismo. se 1íene al promovente señalando oomo domicilio para los efeclos de oír y 
recib" das Y noofcaciones. el ubícado en Av. 27 d• lebrero numero 100. Sarrio Sanla Ana, de la CitJdad de 
Jalpa ~e Méndez. Tabasco y aotonlando para que en. su nombre y representa<:i6n reciba y oiga al c. 
L1oenciado en de!echo Bem~rdo Esquive! Senties, designánddo desdo este momenlo como su abogado 
patrono, Y en razon de que drcho p-oleslonista tieoe inse,rito su c.edula prolesional en el libro que para cae fin 
se Yeva en e~e Juzgado. se le liene por hectla 121 de~nación confonne a lo establecido pot IOS artículos 84 y 
85 ~el Cóó:go Procesal Civil llfgenle en el estado. 

NOTIFÍOUESE PERSONALMENTE Y CÚ~lºLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA El LICENCIADO ERNESTO ZETINA GOVEA. JUEZ DE PAZ 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL; POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL CIUDADANA LiCENCIAOA 
TERF.S,A MENDEZ PEREGRINO. CON QUIEN ACTÚA QUE CERTIFICA y DA FÉ. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN 00E SE EDITEN EN LA CIUDAD CE VILLAHERMOSA TABASCO POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS OE. TRES EN TRES OIAS. EXPIDO e{ PRESENTE eoicTO A lOS VEINTICINCO DIAS 
DE ENERO DEL_ ANO 00$ MIL DIECINUEVE. EN LA CIUDAD DE JALPA OE M~NDEZ. TABASCO, 
HACIÉND0t.ES SABER A LAS PERSOl'IAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO aue 
OEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE 
OIAS A PARTIR OE LA út TIMA PU8UCACIÓN. 

T EHTAMENTe 
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No.- 780 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON 
SEDE EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO. 

EDICTO 
AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente número 
promovido por el licenciado ROGER DE LOS SANTOS OCHOA, 
procuración de JOSÉ MAGAÑA MAGAÑA, en contra 
GUERRERO FERRER, con fecha trece de marzo del presente 
puntos conducentes se dictó un proveído que copiado a la letra die~~ 0.• • 

\?,-.·: .. 

" , .. Remate en Segunda Almoneda 

Segundo. Se tiene por presentado a José Magaña Magaña, ejecutante, con su esetíto 

de cuenta. y como lo sollcíta de confom'lidad con lo dispuesto en los artleutos 1410 y 14 11 del 

Código de Comercio, reformado, en retaci6n con tos numerales 469, 4n y demás relativos y 

aplicables del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, a¡,licado supletoriamente a la 

materia meccantíl, se ordena sacar a publica subasta en segunda e/moneda y al mejor ¡:ostor, el 

inmueble propiedad del demandado Eduardo Guerrero Ferre,. que a continuación Sé describe: 

Predío rústico con construcció n, ubicado en Ca Ranchería Norte Primera SecciOn, 

perteneciente a este Municipio de Comat,eafco, Taba:300, constante de una superf'icie de 2-29-

$1.00 H8$,, (OOS HECTÁREAS. VEINTINUEVE ÁREAS. CINCUENTA Y UN CENTIAAEAS), 

localizado por las medidas y cotlndanclas siguientes: Al Norte: 13S,OO met1os. 103.00 y 33.50 

metros, coñ fraccionamiento SolOarldad nacfonal y GUSTAVO FERRER lUTZOW; al Sur: 130.00, 

100.00 y 8.30 metros. oon LlllA PE~l TA DE CORTINA; al Este: 67.20 METROS, con E~ o 

Buena Vista: y al Oeste: 150.00 met,os. con EDUARDO GUERRERO FERRER. Dicho inmueble 

se encuentra inscrito • nombre del demandado EDUARDO GUERRERO FERRER. en et Instituto 

Regi'stral del E.slado de Tabasco. en compravor.ta folio roa/ 12784, partida 11279, lnsctfto bajo o! 

número 79, Predio número 33,490, fclio número 237, volumen 138. 

Inmueble al cual se le fijó un vate,, comercial de S941,000.00 {novecienios cuarenta y un 

mil pesos 001100 M.N.), para el remate en primera atmoneda. con la rebaja del die? por ciento, 

da 1a cantidad de $846,900.00 (ochccie.ntos cuarenta y seis mil ncwecientos pesos 00/100 

mo~eda nacional) siendo 9$ta 1a cant:ldad que sirve de base para el r~-nate. y es pos1ura legal 

cuando menos la q 11,e cubra las dos ta,ceras partes del p<·eclo fijado como base para el remate. de 

ooníormidad con el artículo 479 dd Código Federal de Proce<$imientos Civiles, a~cado 

suple1oñamente a la legislación mercan,~. 

Segundo. Se hace saber a tos postores o llcltadoras que deseen participar en !a 

subasta que para poder intervenir en ella debecán depositac previamente s e hace saber a los 

postores o lleltidores qu'l deseen participar •n 13' subasta q_ue p ara pod~r lnterve~lr en e!la dt:~e,~ 

depositar previamente. en el Oepanamento de Consignaciones y Pagos. act,erito a los Juzgado$ d-e 

esta municipalidad, cuando menos las dos terceras partes de la cantldad que 5irve de base para el 

remate, sin euyo requisito no serén a-dmiUdos, es decir la cantidad de $584,600.00 (q,ulnientos 

sesenta y cuatro m~ seiscientos pes.os 00/100 moneda naclonaJ), opé,aeión que se obtiene O• !a 

cantid ad base p ara el rem ate, entre tre s, y muttip!ic-ada por dO$. 

Torcero. Oe conformid;¡d con lo di,pue,to en el numeral t.411 del Código <le 

Com8rclo. rcform3do .. ;.núneieu la vont; po, trH vQees déntro da! término do nueve dias, en el 

Periódico Oflci-el del Este.do, &si como en vno de los diarios de mayor ci,cvleción que se editen en 

esta ciudad, ordenándose expedir los edK::tos y los avisos pera que se.tn fijados en los lugares más 

concurriC,os en convoc~i-On de postores o licitadores: 8n el entendido que ei primero de- los 

anuncio$ habrá de publicarse el prim2r dla del citado P,azo y el tercero el noveno. pudiendo 

·efectuarse el segundo de. enes en cualquier tiempo ya que su publicación de otra forma reduciría la 

oportunid&d de tos terceros extr~os a juicio que pudieran interesarse· en la adquisleión 

propocciooaf del bien, para entetarse de la diligencia, y de que pudieran prepararsa 

adecuadamente para ,u adqui,slelón. 

Cuarto. Se haee saber a las partes. asi como a los postores o icitadores, que la 

subasta tendra veriíicaUvo en el local de este Ju?gado a tas ~iiJa.ffi.(i:hlfn.~~ 

ñ~Yi,de-tn~.Y:9.:~~±.mlfu'SJis!.!!Y!YS. y no habr~ p<órfoga de espera. 

Notifíquese personalmente y eUmplase. 

AsJ b proveyó, manda y tima el licenciado Adatberto Oramas CamP.OS, Juez 

Primero Civil de Primera Instancia del Quinto Oist;ito Judicial de Comalcalco, TabasCO, Méxkc-. 

ante le Sec;etaria Judld al 11cenciada María del Socorro Zalaya Camacho. con <:~~én ~galme~.te 

actúa. que certi f.ca y d"i fe .. ,.". 

POR MANDATO JUDlélAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS 
VECES, DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE OÍAS EN EL PERIÓOfCO OFICIAL 
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE, EN LA CIUDAD OE COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO. 
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No.- 10092 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 

DE FRONTERA. CENTLA, TABASCO. 

EDICTOS 

AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE 

En el expediente civil número 264/2018, relativo al Juicio de 
PROCED[MIENTO JUDlCIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE 
OOMINIO, promovido Jl()r LETICIA MAY SANTOS, en cinco de noviembre de dos mil 
dieciocho, se dictó un AIJTO DE lfllIC!O, mismo que copiado a la letr-, dice: 

", .. .., U To· D E [ N I C I O 

JUZGADO DE PAZ DE FRONTERA, CENTLA, 'TABASCO, A CINCO DE 
NOVIEMBRE?OE DOS MIL DIECIOCHO. 

Vista. La cuenta secretaria!, que antecede, se provee: 
Primero. Se tiene a la ciudadana LETICIA MAY SANTOS, parte actora 

con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: 
l.· Copia simple del contrato de cesión de derechos de posesión en 

donación pura y simple, donde aparece como donante la ciudadana AMÉRlCA 
LANCERO ó AMÉRlCA LANCERO RODRÍGUEZ. 

2.· Copla simple del plano del predio ubicado en la cane· S de Mayo, vma·· 
Vicente Guerrero, Centla, Tabasco, levantado por el Ingeniero Santiago León 
Colorado. • 

3.· Copla simple de la notificación catastral de fecha treinta y uno de Jullo 
de dos mil dieciocho. 

4.· Copia simple de la manifestación Única Catastral con número de 
r.uenta 1.6251, a nombre de May Santos Leticia . 

S. · Copia simple de la constancia Positiva, de fecha dieciocho de 
septiembre de dos mil dieciocho, expedido por la Dirección de Finanzas, 
Subdirección de Catastro de este Municipio; 

6.· Copia simple del reobo del pago predial de fecha catorce de Agosto de 
20l8. 

. 7.· Copia simple del certificado de predio a nombre de Persona Alguna, 
expedido por la ,Coordim1ción Catastral y Registra! de la dirección del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Villaherrnosa, Tabasco; Y 
cuatro traslados. 

Con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE IIIIFORMACION DE DOMINIO, respecto al predio urbano 
rustico ubicado en la calle S de Mayo de la Villa Vicente Guerrero, constante de 
303.78 metros cuadrados, y que tiene las siguientes medidas y colindancias 
actuales al norte : 10.00 metros con calle S de mayo, al sur: 09.00 metros con 
Leticia May Santos, al Este: 32: 70 metros con Mario de la Rosa Landero, al 
Oeste: 32.70 metros con Severo Sánchez. 

Segundo. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 
1295, 1304, 1318, 1322 del Código Civil, en concordancia con los numerales 710, 
711, 712, 713 y 755 del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en la 
entidad, se da trámite a la solicitud en la vía y forma propuesta. Fórmese 
expediente y regístrese en el libro de Gobierno bajo el número 264/2018 y dese 
aviso de su iniclo a la H. Superioridad. 

Tercero. Asimismo de conformidad con el diverso 755 fracción l de la ley 
adjetiva cívil en vigor en el estado, notifíquese al Fiscal del Ministerio Público 
adscrito al Juzgado y a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Estado {IRET), con domicilio en la Avenida Adolfo Ruiz 
Cortines, sin número de la colonia Casa Blanca en Villahermosa, Tabasco, para la 
intervención que en derecho les compete. 

En razón de que el domicilio de la Dirección General del Regjstro Público 
de la Prooiedad y del Comercio del Estado {]Rm, se enc1.1entra fuera de esta 
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos 
Civiles antes invocado, con los insertos necesarios y por los. conductos legales 
pertinentes, gírese atento exhorto a la ciudadana Jueza de Paz en turno del 
Primer Distrito Judicial de Centro.~, para que en auxilio a las labores de 
este juzgado, se sirva noti ficar lo anterior a la Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, con domicilio ampliamente 
conocido en aquella ciudad, con la suplica de que tan pronto se encuentre en su 
Poder dicho exhorto lo mande a diligentiar en sus términos a la brevedad posible 
y devolverlo bajo la misma circunstancia. · 

cuarto. De conformidad con lo establecido en los artículos 139 fracción (11 

y 755 del Código Procesal Ovil vigente en el Estado, publíquense los edictos 
correspondientes en el Periódico· Oficial del Estado y en uno de los pe,iódicos de 

los de mayor circulación Estatal, tales como ''Avence~ "Tabasco Hoy; "PresenteH o 
"Novedades de Tabasco", a elección del promovente, por tres veces de tres en 
tres días; además deberán fijarse avisos en los lugares públicos -más concurridos 
de costumbre de esta Ciudad, como son, ( de manera enunciativa, más no 
limitativa): Dirección de Seguridad· Pública, Delegación de Tránsito, Agencias del 
Ministerio PúqHco, Juzgado Civil, Receptoría de Rentas, Oficialías del R<?9istro Civil, 
Mercados Púbficos y H. Ayuntamiento Constitucional; haciéndose saber al público' 
en general que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, 
deberá comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer dentro de! término de 
quince días hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación que 
se realice. Hecho que sea lo anterior, se fijará fecha y hora para la recepción de la 
prueba testimonial propuesta. 

Qui11to. Por otra parte y visto el plano que obra anexo al· escrito de 
demanda se advierte que las presentes diligencias de información de dominio 
promovida por la ciudadana leticia May Santos, es respecto al del predio rustico 
constante de 303.78 metros cuadrados, ubicado en la calle S de Mayo de la Villa 
Vicente Guerrero, con las siguientes medidas y colindancias actuales al norte: 
10.00 metros con calle 5 de mayo, al sur: 09.00 metros con Leticia May Santo5, 
al Este: 32:70 metros con Mario de la Rosa l andero, al Oeste: 32.70 metros con 
Severo Sánchez. Y tomando en consideración que el predio motivo de las 
presente diligencias al Norte colinda con la calle S de Mayo, en consecuencia 
gírese atento oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de Centla Tabasco, a fin de 
que en un término de TRES DÍAS HABILES, manifieste lo que a sus derechos o 
intereses convenga, así como también para que señale domicilio y autorice 
persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones aun 
las de carácter personal, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones le surtirán sus efectos por medios de las listas fijadas en los 
tableros de avisos de este juzgado, debiéndosele anexar copias fotostáticas 
debidamente selladas y rubricadas del escrito inicial y documentos presentados 
por el promovente. 

Asimismo, se le hace del conocimiento a dicha institución que la 
información la deberán rendir a este Juzgado de Paz de Centla, Tabasco, sito en 
Calle Juárez esquina Abasolo s/ n de esta ciudad y Puerto de Frontera, Centla, 
Tabasco. 

Sexto. Se ordena notificar a los colindantes Mario de la Rosa Landero, 
con domicilio ampliamente conocido en la calle 5 de Mayo de la Villa Vicente 
Guerrero del municipio de Centla Tabasco, y a Severo Sánchez, con domicilio 
en la calle 5 de Mayo de la Villa Vicente Guerrero del municipio de Cent!a 
Tabasco; para que dentro del término de ·TRES DÍAS HÁBILES, contados al día 
siguiente de que le sea notificado este proveído, haga valer los derechos que le 
correspondan, si a sus derechos conviniere, así como señalen domicílio en esta 
ciudad para oír y recibir toda ciase de citas y notificaciones, advertidos que de no 
hacerlo dentro de dicho término, se les designarán las listas frjadas en los 
Tableros de Avisos de este Juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 
136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado. 

Séptimo. En cuanto los testimonios que ofrece la promovente, se reserva 
para ser proveídos en el momento procesal oportuno. 

Octavo. Ahora bien, tomando en consideración que la promovente al 
momento de presentar los documentos en los que pretende basar su acción, lo 
hizo en copias simples, se le requiere para que dentro del término de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la 
notificación de este proveído, presente los originales de los documentos 
enumerados del l al 7 del puntQ primero de este auto, advertida que de no 
hacerlo deberá reportar el pe,j uicio que corresponda a su actitud asumida, es 
decir, no se continuará con l;,i s,zcuela procesal en el presente asunto, lo 
anterior de conformidad en los numerales 3, 89, 90, l23 fracción m y 242 
fracción ! de la Ley Adjetiva Civil aplicable. 

Por ende, se omite de la notificación a los colindantes, emitir el exhorto 
ordenado y el oficio al Ayuntamiento Constitucional de este municipio, así como 
los avisos y edictos, hasta en tanto se de t.umplimiento a lo ordenado en el 
párrafo que antecede. 
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Noveno. Se tiene al promovente, señalando como domicilio para oír y 
recibir citas, notificaciones y documentos el ubicado en el despacho jurídico 
ubicado en la calle Rlo Grijalva numero 17 de la Colonia Fonapo I, de esta Oudad 
de Frontera, Centla, Tabasco, así como designa como su abogada patrono a la 
licenciada Manuela Sarao González; personalidad que se le reconoce por tener 
inscrita su cedula profesional en el libro que para tal fin se lleva en este juzgado, 
de conformidad con lo que establecen los artículos 84, 85 y 86 del Código 
Procesal Civil en vigor en el Estado. -

Décimo. Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en 
la actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo 
disponga, se autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para 
que puedan acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que 
sean de su interés por .el medio tecnológico que porten (scanner, cámara 
fotografía, lectore.s laser u otro medio electrónico de reproducción portátil), 
previa solicitud que de manera vernal hagan ante la oficialía, secretaría o 
actuarías de esta adscrípción, sin que para ello se requiera decreto jÚdicial que 
así lo autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad 
procesal; lo anterior, con el único ñn de una impartición de justicia pronta y 
expedita, en observancia al artículo 17 Constitucional. 

Sirve de· apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Registro: t67640. Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. 
Materia(s): Civil . . Tesis: I.3º_.C.725 C. Página: 2847, bajo el rubro: 

" .. . REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORlZACION AUNQUE NO EXISTA 
REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA . .. . • 

Decimo Primero. Por último, con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción Vll, 73 y 87 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información . Pública del Estado y del 
acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo 
de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las 
partes que: Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto 
estarán a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información, asímismo, les asiste el 

derecho de oponerse a la publiq¡ción de sus datos personales en dichas 
resoluciones. 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas· o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 
General de ProteGciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este 
órgano jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones pública~ o pruebas 
y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer 
el criterio sostenido por éste órgano. De igual, forma se les hace saber que, aún 
en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan 
contener, así como la información considerada legalmente reservada o 
confidencial. 

Notifíquese personalmente a la promovente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y ñrma la ciudadana licenciada María I sabel 

Torres Madrigal, Jueza de Pa¡ del Segundo Distrito Judicial de Frontera, 
Centla, Tabascq, ánte la Secretaria Judicial ciudadana licenciada Sandra María 
Cif uentes Rodríguez, que certifica y da fe .. ." (Sic)" ( firmas ilegibles) 

y PARA SU PUBUCA<:;IÓN EN El PERJOD!CO OFICIAL DEL ESTAOO Y EN UNO DE LOS 
DIAR!OS oe MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL POR TRES VECES 
CONSECUilVOS DE TRES EN TRES OIAS, EXPIDO El PRESENTE EDICTO A LOS 
VEINTISIETE OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN tA 
O UDAD Y PUERTO DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO. 

. · ·., . >.LA SECRETARIA JUDICIAL 
,;.-;,. D.É . .fRONTERA, CENTLA, TABASCO. 

' ·. :'\/!(\;:)' 
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